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Facultativo/a Especialista de Área especialidad Radiofarmacia, Técnico/a 
Especialista en Electromedicina y Limpiador/a, dependientes del Servicio 
Andaluz de Salud. 18

Consejería de Cultura y Patrimonio HistóriCo

Resolución de 8 de abril de 2020, de la Viceconsejería, por la que se declara 
desierto el puesto de trabajo de libre designación convocado por la resolución 
que se cita. 20

Resolución de 17 de abril de 2020, de la Viceconsejería, por la que se adjudica 
puesto de trabajo de libre designación, convocado por resolución que se cita. 22

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 15 de abril de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, de corrección de errores de la Resolución de 30 de 
marzo de 2020, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se aprueba la relación de personas aspirantes que superan 
la fase de oposición, correspondiente a las pruebas selectivas por el sistema 
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concurso y se anuncia la publicación de los listados provisionales. 29
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Consejería de salud y Familias

Resolución de 5 de marzo de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
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11.3.2020). 51

4. Administración de Justicia
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juzgados de lo merCantil
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5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 20 de abril de 2020, de la Dirección Provincial del Servicio Andaluz 
de Empleo en Sevilla, por el que se hace pública la liquidación, el reparto del 
haber resultante y la extinción del Consorcio UTEDLT del Bajo Guadalquivir. 59
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Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa  y desarrollo 
sostenible

Anuncio de 14 de abril de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Jaén, por el que se notifican a 
las personas interesadas actos administrativos relativos al procedimiento que 
se cita. 60

ayuntamientos

Anuncio de 9 de marzo de 2020, del Ayuntamiento de Villanueva del Ariscal, 
de bases y convocatoria para la selección de tres plazas de Policía Local en 
turno libre, incluidas en la Oferta de Empleo Público de 2019. (PP. 705/2020). 61
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1. Disposiciones generales
Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenible

Corrección de errores de la Orden de 4 de febrero de 2020, por la que se 
aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen 
de concurrencia competitiva a la paralización temporal de la actividad pesquera 
de la flota con puerto base en Andalucía que faena en el Caladero Nacional, 
en las modalidades de arrastre de fondo, cerco y palangre de superficie, en 
el marco del Programa Operativo del Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca 
(2014-2020) (BOJA núm. 61, de 30.3.2020).

Habiéndose advertido la existencia de algunos errores en la Orden de 4 de febrero de 
2020, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
en régimen de concurrencia competitiva a la paralización temporal de la actividad 
pesquera de la flota con puerto base en Andalucía que faena en el Caladero Nacional, 
en las modalidades de arrastre de fondo, cerco y palangre de superficie, en el marco del 
Programa Operativo del Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca (2014-2020), publicada 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 27, de 10 de febrero de 2020, se 
procede a la rectificación de los mismos:

1. En la página 16, en el artículo 3, apartado 1, letra a), donde dice «Las personas 
físicas o jurídicas (armadores/explotadores), así como las agrupaciones identificadas 
en el artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
encargadas de la explotación de buques pesqueros afectados por la parada temporal 
que estén registrados como activos en el Registro General de la Flota Pesquera y que 
hayan llevado a cabo una actividad pesquera de al menos 120 días en el mar, durante 
los dos años anteriores a la fecha de presentación de la solicitud de ayuda.», debe decir 
«Las personas físicas o jurídicas (armadores/ explotadores), así como las agrupaciones 
identificadas en el artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones encargadas de la explotación de buques pesqueros afectados por la 
parada temporal que estén registrados como activos en el Registro General de la Flota 
Pesquera y que hayan llevado a cabo una actividad pesquera de al menos 120 días en el 
mar, durante los dos años civiles anteriores a la fecha de presentación de la solicitud de 
ayuda.».

2. En la página 16, en el artículo 3, apartado 1, letra b), donde dice «Los tripulantes 
que hayan trabajado en el mar al menos 120 días durante los dos años anteriores a la 
fecha de presentación de la solicitud de ayuda, a bordo de un buque pesquero afectado 
por la paralización temporal.», debe decir «Los tripulantes que hayan trabajado en el mar 
al menos 120 días durante los dos años civiles anteriores a la fecha de presentación 
de la solicitud de ayuda, a bordo de un buque pesquero afectado por la paralización 
temporal.».

3. En la página 18, en el artículo 4, apartado 2, segundo párrafo, donde dice «Fuera 
del periodo computable de parada, el buque puede realizar actividad pesquera siempre 
que sea en distinta modalidad de pesca y caladero o destinada a la pesca de especies 
distintas a las que están en veda.», debe decir «Fuera del periodo computable de parada, 
el buque puede realizar actividad pesquera siempre que sea en distinta modalidad de 
pesca o caladero o destinada a la pesca de especies distintas a las que están en veda.».
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4. En la pagina 18, en el artículo 4, apartado 3, primer párrafo, donde dice «En los 
casos excepcionales a que hace referencia el párrafo segundo del apartado anterior, 
el dispositivo de localización deberá permanecer encendido durante el trayecto al 
lugar de destino, pudiendo permanecer apagado o desconectado mientras el buque 
se encuentre realizando labores de mantenimiento o reparación.», debe decir, «En los 
casos excepcionales a que hace referencia el párrafo tercero del apartado anterior, el 
dispositivo de localización deberá permanecer encendido durante el trayecto al lugar de 
destino, pudiendo permanecer apagado o desconectado mientras el buque se encuentre 
realizando labores de mantenimiento o reparación.».

5. En la pagina 19, en el artículo 4, apartado 3, segundo párrafo, donde dice «En el 
caso excepcional previsto en el párrafo tercero del apartado anterior la persona armadora 
o patrona del buque comunicará al Centro de Seguimiento de Buques de la Secretaría 
General de Pesca con al menos siete días de antelación su participación en la fiesta 
marinera o procesión marítima.», debe decir «En el caso excepcional previsto en el párrafo 
cuarto del apartado anterior la persona armadora o patrona del buque comunicará al 
Centro de Seguimiento de Buques de la Secretaría General de Pesca con al menos siete 
días de antelación su participación en la fiesta marinera o procesión marítima.».

6. En la página 21, en el artículo 5, apartados 4,5 y 6, 
Donde dice: «4. Cuando la persona tripulante reanude el ejercicio de la actividad 

pesquera enrolándose en otro buque durante el periodo computable de la parada temporal, 
perderá el derecho a la ayuda. No obstante, fuera del periodo computable de la parada 
la persona tripulante podrá ejercer la pesca en buques que vayan a otra modalidad o 
caladero distinto o para especies diferentes a la que está en veda.

5. Las personas tripulantes no podrán ser perceptores de prestación/subsidio por 
desempleo durante el periodo computable de la parada.

6. Todos estos requisitos deberán cumplirse durante todo el periodo computable de la 
parada. Si durante ese periodo se incumpliera algún requisito se perdería el derecho a la 
ayuda.».

Debe decir: «3. Cuando la persona tripulante reanude el ejercicio de la actividad 
pesquera enrolándose en otro buque durante el periodo computable de la parada temporal, 
perderá el derecho a la ayuda. No obstante, fuera del periodo computable de la parada 
la persona tripulante podrá ejercer la pesca en buques que vayan a otra modalidad o 
caladero distinto o para especies diferentes a la que está en veda.

4. Las personas tripulantes no podrán ser perceptores de prestación/subsidio por 
desempleo durante el periodo computable de la parada.

5. Todos estos requisitos deberán cumplirse durante todo el periodo computable de la 
parada. Si durante ese periodo se incumpliera algún requisito se perdería el derecho a la 
ayuda.».

7. En la página 24, en el artículo 10, apartado 5, donde dice «En la fase de presentación 
de solicitudes, la documentación acreditativa de cada uno de los requisitos exigidos en 
estas bases reguladoras queda sustituida por la declaración responsable contemplada 
en el apartado 1.e) de este artículo, con el compromiso de aportarla en los términos del 
artículo 14.», debe decir «En la fase de presentación de solicitudes, la documentación 
acreditativa de cada uno de los requisitos exigidos en estas bases reguladoras queda 
sustituida por las declaraciones responsables contempladas en el formulario Anexo I de 
solicitud, con el compromiso de aportarla en los términos del artículo 14.».

8. En la página 24, en el artículo 10, apartado 6, donde dice «A su vez, en esta fase 
de presentación de solicitudes, la documentación acreditativa de la información necesaria 
para aplicar los criterios de valoración establecidos en estas bases reguladoras, queda 
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sustituida por la incorporación de la información en los correspondientes apartados del 
formulario de solicitud y la declaración responsable contemplada en el apartado 1.g) de 
este artículo, con el compromiso de aportarla en los términos del artículo 14.», debe decir 
«A su vez, en esta fase de presentación de solicitudes, la documentación acreditativa 
de la información necesaria para aplicar los criterios de valoración establecidos en 
estas bases reguladoras, queda sustituida por la incorporación de la información en 
los correspondientes apartados del formulario Anexo I de solicitud y la declaración 
responsable contemplada en el mismo, con el compromiso de aportarla en los términos 
del artículo 14.».

9. En la página 26, en el artículo 13, apartado 2, donde dice «En caso de que se 
produzca un empate, éste se dirimirá de acuerdo a la mayor puntuación obtenida en alguno 
de los criterios de valoración, empezando por el primer criterio de valoración recogido en el 
apartado anterior y continuando, en orden decreciente, conforme a la prelación asimismo 
establecida en dicho apartado.», debe decir «En caso de que se produzca un empate, 
éste se dirimirá de acuerdo a la mayor puntuación obtenida en alguno de los criterios de 
valoración, empezando por el primer criterio de valoración recogido en el apartado anterior 
y continuando, en orden decreciente, conforme a la prelación asimismo establecida en 
dicho apartado. En caso de persistir el empate se ordenarán alfabéticamente, empezando 
por la letra que se determine en la orden de convocatoria.».

10. En la página 26, en el artículo 14, apartado 1, párrafo segundo, donde dice 
«Concretamente el Servicio de Desarrollo Pesquero del órgano periférico de la Consejería 
competente en materia de Pesca realizará la revisión de la correcta cumplimentación de 
las solicitudes presentadas requiriendo, en su caso, la subsanación de las deficiencias 
detectadas. Asimismo, una vez subsanadas las solicitudes emitirá una certificación 
al respecto que trasladará a la Dirección General competente en materia de Pesca.», 
debe decir «Concretamente el Servicio de Desarrollo Pesquero del órgano periférico 
de la Consejería competente en materia de Pesca realizará la revisión de la correcta 
cumplimentación de las solicitudes presentadas requiriendo, en su caso la Dirección 
General competente en materia de pesca, la subsanación de las deficiencias detectadas. 
Asimismo, una vez subsanadas las solicitudes emitirá una certificación al respecto que 
trasladará a la Dirección General competente en materia de Pesca.».

11. En la página 28, en el artículo 14, apartado 7, subapartado 7.2 letra b), donde dice 
«Certificación emitida por la Capitanía Marítima correspondiente en la que deberá hacerse 
constar expresamente la fecha de entrega del Rol de Despachos y que ha sido recogido 
al día siguiente de la finalización de la misma.», debe decir «Certificación emitida por la 
Capitanía Marítima correspondiente en la que deberá hacerse constar expresamente la 
fecha de entrega del rol de despachos por motivo de inicio del periodo computable de la 
parada temporal y que ha sido recogido a partir del día siguiente al de la finalización del 
periodo computable.».

12. En la página 29, en el artículo 15, apartado 1, letra c), donde dice «La indicación 
tanto de que la Unión Europea participa en su financiación, consignando la cuantía o el 
porcentaje de ayuda aportada por el Fondo Europeo Marítimo y de Pesca, como de que 
las personas beneficiarias formarán parte de la lista de personas beneficiarias prevista en 
el artículo 10.1.h).», debe decir «La indicación tanto de que la Unión Europea participa en 
su financiación, consignando la cuantía o el porcentaje de ayuda aportada por el Fondo 
Europeo Marítimo y de Pesca, como de que las personas beneficiarias formarán parte de 
la lista de personas beneficiarias publicada de conformidad con lo previsto en el artículo 
115, apartado 2, del Reglamento (UE) núm. 1303/2013, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de diciembre de 2013.».



Número 77 - Jueves, 23 de abril de 2020
página 9 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

1. Disposiciones generales
Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenible

Corrección de errores de la Orden de 9 de marzo de 2020, por la que se fija una 
cuantía adicional a la establecida en la Orden de 15 de febrero de 2018, por la 
que se efectúa convocatoria para el ejercicio 2018 de las ayudas para el apoyo 
a inversiones materiales o inmateriales en transformación, comercialización 
o desarrollo de nuevos productos agrícolas, en el marco del Programa de 
Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (submedida 4.2, operaciones 4.2.1 
y 4.2.2), para la operación 4.2.2, al amparo de la Orden de la Consejería de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, de 24 de enero de 2018, que se cita 
(BOJA núm. 51, de 16.3.2020).

Advertido un error aritmético en la Orden de 9 de marzo de 2020, por la que se fija una 
cuantía adicional a la establecida en la Orden de 15 de febrero de 2018, por la que se 
efectúa convocatoria para el ejercicio 2018 de las ayudas para el apoyo a inversiones 
materiales o inmateriales en transformación, comercialización o desarrollo de nuevos 
productos agrícolas, en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-
2020 (submedida 4.2, operaciones 4.2.1 y 4.2.2), para la operación 4.2.2, al amparo de la 
Orden de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, de 24 de enero de 2018, 
que se cita, se procede a su subsanación mediante la presente corrección:

En la tabla incluida en el Resuelvo, en la columna Total:
Donde dice: 
«31.836.657,23»
Debe decir:
«33.002.903,38»

De esta manera, la tabla correcta queda como sigue:

Línea Submedida Operación
Anualidad

Total Partida Presupuestaria
2020 2021 2022

3 4.2 4.2.2 13.836.657,23 18.000.000,00 1.166.246,15 33.002.903,38 130011000 G/71E/77102/00 C13A0422GO 2016000397
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1. Disposiciones generales
Consejería de salud y Familias

Corrección de errores de la Orden de 11 de abril de 2020, por la que se 
prorrogan algunas medidas preventivas de salud pública en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía como consecuencia de la situación y evaluación del 
coronavirus (COVID-19), contenidas en la Orden de 28 de marzo de 2020 (BOJA 
extraordinario núm. 15, de 11.4.2020).

Advertido error en la Orden de 11 de abril de 2020, por la que se prorroga algunas 
medidas preventivas de salud pública en la Comunidad Autónoma de Andalucía como 
consecuencia de la situación y evolución del coronavirus (COVID-19), contenidas en la 
Orden de 28 de marzo de 2020, publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
extraordinario número 15, de 11 de abril de 2020, se procede a su corrección en los 
siguientes términos:

Página núm. 4.

DISPONGO

Donde dice: «Primero. Acordar la prórroga de las medidas adoptadas en virtud de 
la Orden de 28 de marzo de 2020, por la que se adoptan medidas preventivas de salud 
pública en la Comunidad Autónoma de Andalucía como consecuencia de la situación y 
evolución del coronavirus (COVID-19), excepto las medidas complementarias del artículo 
tercero relativas a los establecimientos comerciales minoristas».

Debe decir: «Primero. Acordar la prórroga de las medidas adoptadas en virtud de 
la Orden de 28 de marzo de 2020, por la que se adoptan medidas preventivas de salud 
pública en la Comunidad Autónoma de Andalucía como consecuencia de la situación y 
evolución del coronavirus (COVID-19), excepto las medidas complementarias adoptadas 
en el párrafo primero del artículo tercero relativas a los establecimientos comerciales 
minoristas».
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1. Disposiciones generales
Consejería de igualdad, PolítiCas soCiales y ConCiliaCión

Orden de 17 de abril de 2020, relativa a la contratación de recurso residencial 
para personas mayores, personas con discapacidad y otros colectivos en 
situación de emergencia social, debido a la alerta sanitaria provocada por el 
COVID-19.

La Organización Mundial de la Salud elevó el pasado 11 de marzo de 2020 la situación 
de emergencia de salud pública ocasionada por el COVID-19 a pandemia internacional. 
La rapidez en la evolución de los hechos, a escala nacional e internacional, requiere 
la adopción de medidas inmediatas y eficaces para hacer frente a esta coyuntura. Las 
circunstancias extraordinarias que concurren constituyen, sin duda, una crisis sanitaria 
sin precedentes y de enorme magnitud tanto por el muy elevado número de ciudadanos 
afectados como por el extraordinario riesgo para sus derechos.

Desde la Organización Mundial de la Salud (OMS), el Ministerio de Sanidad, y 
la Administración Autonómica Andaluza, se han establecido recomendaciones a las 
autoridades y a la ciudadanía para prevenir y controlar la expansión de la infección 
causada por el COVID-19. En el momento actual de conocimiento de la evolución 
y comportamiento de la enfermedad, se ha revelado que el colectivo de las personas 
mayores se configura como uno de los más vulnerables y respecto del que la enfermedad 
producida por el coronavirus viene produciendo consecuencias más graves, de ahí que 
cobren relevancia las recomendaciones relativas al mismo.

A la vista de la situación que se describe, el Consejo de Gobierno de la Junta de 
Andalucía adoptó acuerdo de fecha 13 de marzo de 2020, por el que se tomaban en 
consideración las medidas de contención con carácter extraordinario adoptadas por la 
Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación. 

Dirigidas las mismas a disminuir el contacto interpersonal para evitar el riesgo de 
transmisión de la enfermedad, en el ámbito de las personas mayores se acordó la 
suspensión de la actividad de los Centros de Participación Activa (CPAs) de gestión 
propia desde el día 13 de marzo de 2020, y la de los Centros de día para mayores desde 
el siguiente lunes 16 de marzo, a lo que se acompañaron otras actuaciones como la 
suspensión de visitas a residentes, la restricción de salidas de los mismos de los centros, 
en ambos casos salvo causas justificadas; y la suspensión de nuevos ingresos, salvo 
causas de emergencia social, entre otras.

Del mismo modo y por el mismo motivo, también se adoptaron medidas orientadas 
a proteger a las personas con discapacidad de la propagación del virus, siendo las 
principales la suspensión de la actividad de los Centros de Día y de los Centros 
Ocupacionales, desde el día 16 de marzo, la suspensión de las visitas a los residentes, y 
los nuevos ingresos, recomendándose también la restricción de salidas de los residentes, 
salvo por causas debidamente justificadas. 

Paralelamente mediante Orden de 15 de marzo de 2020 del Consejero de la 
Presidencia, Administración Pública e Interior se determinaron los servicios esenciales 
de la Administración de la Junta de Andalucía con motivo de las medidas excepcionales 
adoptadas para contener el COVID-19, decretándose como necesarios los servicios 
residenciales de los centros para personas mayores y para personas con discapacidad. 

En este contexto, conscientes de la necesidad de dar respuesta a situaciones de 
emergencia social, protagonizadas por integrantes de los colectivos mencionados, que 
viven solos en sus domicilios y carecen de apoyo sociofamiliar, lo que se traduce en 
dificultades para subvenir a sus necesidades básicas, mediante el Decreto-ley 3/2020, 
de 16 de marzo, de medidas de apoyo financiero y tributario al sector económico, de 
agilización de actuaciones administrativas y de medidas de emergencia social, para 
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luchar contra los efectos de la evolución del coronavirus (COVID-19); modificado por el 
Decreto-ley 6/2020, de 30 de marzo, por el que se establecen medidas administrativas 
extraordinarias y urgentes en el ámbito social y económico como consecuencia de la 
situación ocasionada por el coronavirus (COVID-19), se definen las situaciones que van 
a constituir «emergencia social» y se establecen los recursos que pueden ser destinados 
para atender a las personas declaradas en situación de emergencia social y por tanto 
objeto de especial protección, entre los que se incluyen «los centros residenciales públicos 
y privados para personas mayores y personas con discapacidad con la preceptiva 
autorización administrativa de funcionamiento».

Al amparo de este marco normativo excepcional al que hemos aludido se crea también 
una modalidad excepcional de prestación pública que precisa un régimen regulador 
específico para determinar las obligaciones que asumen cada una de las partes en virtud 
del contrato que está llamado a suscribirse en estos casos para procurar los recursos 
residenciales que se contemplan. 

La tramitación de emergencia de dichos contratos, que exonera de los requisitos que 
conllevan la elaboración de un expediente y la elaboración de pliegos en sentido estricto, 
abunda en la necesidad de fijar el contenido del marco contractual aludido, que determine 
las prestaciones a contratar en el ámbito subjetivo descrito para los casos de emergencia 
social.

Por ello, al amparo de la Disposición Final Primera 2, del Decreto-ley 3/2020, de 16 
de marzo, por la que «se autoriza a la persona titular de la Consejería con competencias 
en materia de Políticas Sociales para dictar las disposiciones que sean necesarias en 
desarrollo y ejecución del presente Decreto-ley», 

 R E S U E L V O

Aprobar el modelo para la contratación de recurso residencial para personas mayores, 
personas con discapacidad y otros colectivos en situación de emergencia social, en el 
contexto originado por la alerta sanitaria provocada por el COVID19, que se inserta a 
continuación. 

I. Régimen jurídico del contrato con entidad titular del centro residencial, mediante 
procedimiento de emergencia.

El contrato de atención en régimen residencial para personas mayores, personas con 
discapacidad, u otros colectivos que se declaren en situación de emergencia social y 
a las que se autorice dicho recurso a tenor de lo previsto en el Decreto-ley 3/2020, de 
16 de marzo, modificado por el Decreto-ley 6/2020; se rige por la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24 UE, de 26 de febrero de 2014 .

La tramitación del expediente de contratación en concreto se llevará a cabo conforme 
a lo establecido en el artículo 120 de dicho texto legal para la tramitación de emergencia. 
En este sentido el Decreto-ley 5/2020 de 22 de marzo, por el que se modifica el artículo 9 
del Decreto-ley 3/2020 de 16 de marzo, determina que «Podrán tener la consideración de 
contratos de emergencia cumpliendo los requisitos del artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, los contratos que se celebren para la adopción 
de cualquier tipo de medida directa o indirecta por parte de los órganos de contratación 
de la Administración de la Junta de Andalucía, sus entidades instrumentales y consorcios 
adscritos para hacer frente al COVID-19».
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El servicio que se contrata es competencia exclusiva de la Junta de Andalucía, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 61 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de 
marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía, asignada a la Consejería 
de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación.

El ámbito territorial de la presente gestión indirecta de servicio público abarca íntegra 
y exclusivamente el de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

En la fase de contratación queda prohibida toda negociación de los términos del 
contrato con las empresas adjudicatarias.

Al contratar, el contratista deberá realizar expreso conocimiento y aceptación de la 
regulación que se contiene en la presente orden.

II. Objeto del contrato.
El contrato tiene por objeto el servicio de atención residencial para personas mayores, 

personas con discapacidad, y otros colectivos que hayan sido declaradas en situación 
de emergencia social a tenor de lo previsto en el Decreto-ley 3/2020, de 16 de marzo, 
modificado por el Decreto-ley 6/2020, de 30 de marzo.

En la resolución emitida en la que se concede el recurso asistencial a la persona en 
situación de emergencia social, se deberá detallar la tipología de plaza concedida, acorde 
con las necesidades de la persona declarada en situación de emergencia, conforme al 
apartado segundo.1 de la Resolución de 24 de julio de 2019, de la Agencia de Servicios 
Sociales y Dependencia de Andalucía.

III. Plazo de ejecución.
La vigencia del contrato se extiende estrictamente al tiempo que dure la situación 

de emergencia social decretada por la Comisión de Emergencia Social derivada de la 
adopción de las medidas preventivas por parte de la Junta de Andalucía frente al COVID-19 
en el ámbito de los servicios sociales. 

IV. Precio del contrato.
El precio del contrato se establece por remisión a los costes máximos de las plazas 

objeto de concertación con centros de atención a personas mayores y personas con 
discapacidad en situación de dependencia, que se contienen en la Resolución de 24 de 
julio de 2019 de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia.

En el precio del contrato se consideran incluidos los demás tributos, tasas y cánones 
de cualquier índole, que sean de aplicación, así como todos los gastos que se originen 
para la persona adjudicataria como consecuencia del cumplimiento de las obligaciones 
contempladas en el contrato.

La persona adjudicataria tiene derecho al abono del precio convenido, con arreglo a 
las condiciones establecidas en el contrato, correspondiente a los trabajos efectivamente 
realizados y formalmente recibidos por la Administración. El pago del precio se realizará 
de una sola vez a la finalización del trabajo si este tuviera una duración inferior a un mes o 
mediante pagos parciales mensuales en caso contrario, previa recepción de conformidad. 
El pago del precio se efectuará previa presentación de factura, debiendo ser repercutido 
como partida independiente el Impuesto sobre el Valor Añadido en el documento que 
se presente para el cobro, sin que el importe global contratado experimente incremento 
alguno.

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio dentro de los treinta días 
siguientes a la fecha de los documentos que acrediten la conformidad con los servicios 
prestados.

V. Existencia de crédito.
Existe crédito adecuado y suficiente para atender las obligaciones económicas que 

se derivan de este contrato, el cual se abonará con cargo al Fondo Social Extraordinario, 
por medio del Capítulo 2, programa 31R, servicio 18.
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VI. Solvencia y habilitación empresarial.
En aplicación del artículo 75.4 de la LCSP, tienen la consideración de tareas críticas, 

y deberán ser ejecutadas directamente por la persona contratista, las prestaciones 
que comportan una atención directa a las personas usuarias. Únicamente podrán ser 
ejecutadas por terceros las prestaciones accesorias al contrato, siendo éstas aquéllas 
que no comportan atención directa a la persona usuaria. 

Como requisito de habilitación empresarial se exige que las entidades prestadoras 
del servicio dispongan de un Centro autorizado según la Orden de 28 de julio de 2000, 
conjunta de las Consejerías de la Presidencia y de Asuntos Sociales, por la que se regulan 
los requisitos materiales y funcionales de los Servicios y Centros de Servicios Sociales 
de Andalucía y se aprueba el modelo de solicitud de las autorizaciones administrativas. 
Así como la Orden de 21 de diciembre de 2007, por la que se aprueba el modelo de 
Reglamento de Régimen Interior de los centros residenciales de personas mayores en 
situación de dependencia que formen parte del Sistema para la Autonomía y Atención a 
la Dependencia en Andalucía. 

VII. Contenido de las prestaciones.
Los centros deberán ofrecer los siguientes servicios, adecuándolos a las necesidades 

de las personas atendidas:
- Atención social: Tiene como objeto informar, orientar y asesorar respecto a recursos 

sociales y la resolución de conflictos, favoreciendo la convivencia en el centro, fomentando 
la participación y la realización de actividades estimuladoras de las relaciones entre las 
personas usuarias, diseñando programas de intervención, coordinación con profesionales 
y recursos sociales y sanitarios del entorno.

- Atención social familiar. Tiene por objeto informar, orientar, asesorar y acompañar a 
la familia durante el proceso de atención de la persona usuaria.

- Atención sanitaria. Los centros deberán garantizar una atención sanitaria dirigida al 
seguimiento de los tratamientos médicos prescritos y al control de parámetros vitales en 
coordinación con el Sistema Público de Salud.

- Atención nutricional. Los centros deberán asegurar el cumplimiento de una adecuada 
nutrición de las personas usuarias, la cual se especificará en una carta de menús, que 
deberá estar supervisada por un/a médico/a o especialista en dietética o nutrición. Ésta 
se someterá a criterios dietéticos, atendiendo las necesidades en cuanto a cantidad, 
calidad y variedad, contemplando la elaboración de dietas especializadas para aquellas 
patologías que así lo requieran.

- Ayudas técnicas: Se prestará especial atención a la utilización de las ayudas técnicas 
necesarias para la atención de la persona usuaria.

- Medidas higiénico-sanitarias: Todo centro deberá cumplir la legislación general en 
esta materia y la que con carácter excepcional se viene adoptando para los mismos por 
las autoridades sanitarias y de servicios sociales y que se encuentre en vigente en cada 
caso.

Sin ánimo de exhaustividad se deberá garantizar de manera especial:
- La limpieza general y permanente del edificio y sus dependencias, especialmente 

las de uso más intenso, así como su desinfección.
- La desinsectación y desratización anuales o cuantas veces lo exijan las 

circunstancias, por empresas debidamente acreditadas.
- El establecimiento de normas o directrices concretas para el personal en materia 

de higiene, de cumplimiento obligado y constatable. Se prestará especial atención a que 
el personal del Centro se encuentre correctamente identificado así como uniformado, 
adecuándose, por lo demás, a las medidas higiénico-sanitarias establecidas.

- Además, el personal del centro se ocupará de procurar una adecuada higiene con 
respecto a las personas usuarias.
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- Se procurará que aquellos elementos de aseo de uso común (servilletas, toallas de 
manos en lavabos colectivos, etc.) sean de material desechable.

VIII. Derecho a la imagen.
El centro garantizará el derecho al honor, a la intimidad personal y familiar así como 

a la propia imagen, evitando, en pro de los citados derechos, la divulgación de la imagen 
de las personas mayores y personas con discapacidad usuarias, cuando no exista 
consentimiento de las mismas al respecto.

Sevilla, 17 de abril de 2020

ROCÍO RUIZ DOMÍNGUEZ
Consejera de Igualdad, Políticas Sociales 

y Conciliación
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa  
e interior

Resolución de 8 de abril de 2020, de la Viceconsejería, por la que se adjudica 
puesto de trabajo de libre designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1 de 
marzo, de atribución de competencias en materia de personal (Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía núm. 50, de 15 de abril), esta Viceconsejería, en virtud de las competencias 
que tiene delegadas por Orden de 4 febrero de 2020 (Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía núm. 29, de 12 de febrero de 2020), y habiéndose observado el procedimiento 
debido, según lo establecido en el articulo 64.2 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por 
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, acuerda adjudicar el puesto que a continuación se 
indica, convocado por Resolución de esta Viceconsejería en fecha 17 de enero de 2020 
(BOJA núm. 16, de 24 de enero de 2020), para el que se nombra a la funcionaria que 
figura en el Anexo I.

A efectos de motivación se indica que la candidata elegida ha sido propuesta por el 
titular del Centro Directivo al que está adscrito el puesto y cumple todos los requisitos y 
especificaciones exigidos en la convocatoria, según lo establecido respectivamente en 
los artículos 63.1 y 64.2 del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el art. 51 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, remitiéndose la documentación correspondiente para su inscripción 
en el Registro General de Personal.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación del presente acto, o interponer 
directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este 
orden, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la publicación 
de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 8 de abril de 2020.- El Viceconsejero, P.D. (Orden de 4.2.2020), Antonio Sanz 
Cabello.

ANEXO I

DNI: XXX6541XX.
Primer apellido: López.
Segundo apellido: Recio.
Nombre: África.
C.P.T.: Cód. 99910.
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Puesto de trabajo adjudicado: Secretario/a Director General.
Consejería/org. autónomo: Consejería de la Presidencia, Administración Publica e Interior.
Centro directivo: Secretaría General de la Presidencia.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 13 de abril de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se declara desierta la convocatoria de 
los concursos de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de 
Facultativo/a Especialista de Área especialidad Cirugía Oral y Maxilofacial, 
Facultativo/a Especialista de Área especialidad Radiofarmacia, Técnico/a 
Especialista en Electromedicina y Limpiador/a, dependientes del Servicio 
Andaluz de Salud.

Mediante Resoluciones de 5 de agosto de 2019, de esta Dirección General (BOJA núm. 157, 
de 16 de agosto), se convocaron concursos de traslado para la provisión de plazas 
básicas vacantes de Facultativo/a Especialista de Área especialidad en Cirugía Oral 
y Maxilofacial, de Facultativo/a Especialista de Área especialidad en Radiofarmacia, 
Técnico/a Especialista en Electromedicina y Limpiador/a dependientes del Servicio 
Andaluz de Salud. 

Por falta de aspirantes a estas convocatorias, y en uso de las atribuciones que tiene 
conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 
80, de 14 de julio), modificado por Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, 
de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario 
y de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, 
y en el Decreto 105/2019, de 12 de febrero (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio 
Andaluz de Salud, modificado por el Decreto 3/2020, de 14 de enero (BOJA núm. 10, de 
16 de enero), por el que se modifica el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio 
Andaluz de Salud, para redistribuir las funciones asignadas a algunos órganos de la 
Consejería y del Servicio Andaluz de Salud, así como en aplicación del Real Decreto 
11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el 
ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, que en su disposición adicional 
octava establece la ampliación de plazos para recurrir, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Declarar desiertas las convocatorias de los concursos de traslado para 
la provisión de plazas básicas vacantes de las siguientes categorías/especialidades 
dependientes del Servicio Andaluz de Salud, convocadas por Resoluciones de 5 de 
agosto de 2019, de esta Dirección General (BOJA núm. 157, de 16 de agosto), por falta de 
aspirantes a estas convocatorias: 

FEA Cirugía Oral y Maxilofacial.
FEA Radiofarmacia.
Técnico/a Especialista en Electromedicina. 
Limpiador/a.

Segundo. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá 
interponer recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de Personal en el 
plazo de un mes, conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
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Públicas, o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos 
meses, contados ambos plazos desde el día hábil siguiente a la fecha de finalización de 
la declaración del estado de alarma que se establece en el Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, y las prórrogas del mismo.

Sevilla, 13 de abril de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Cultura y Patrimonio HistóriCo

Resolución de 8 de abril de 2020, de la Viceconsejería, por la que se declara 
desierto el puesto de trabajo de libre designación convocado por la resolución 
que se cita.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y artículos 60 y siguientes 
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, esta 
Viceconsejería conforme a lo establecido en los artículos 22 y 23 del Decreto 342/2012, 
de 31 de julio, por el que se regula la organización territorial provincial de la Administración 
de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 150, de 1 de agosto) y en virtud de la Orden de 11 
de junio de 2019, suscrita por la Consejera de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del 
Territorio, por la que se delegan competencias en diversos órganos de la Consejería, en 
el titular de la Viceconsejería de la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico (BOJA 
núm. 113, de 14 de junio de 2019),

R E S U E L V E

Declarar desierto el puesto de trabajo de libre designación convocado por Resolución 
de 3 de abril de 2019 (BOJA núm. 68, de 9 de abril) y que figura en el anexo.

La presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida 
potestativamente en reposición ante el titular de esta Viceconsejería, en el plazo de un 
mes, o ser impugnada directamente, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses, ambos 
plazos contados desde el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, 
de conformidad con lo establecido en el art.115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
la Administración de la Junta de Andalucía, y los arts 123 y 124, de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y los arts 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 8 de abril de 2020.- El Viceconsejero, Alejandro Romero Romero.

A N E X O

Consejería/Organismo: Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio.
Centro directivo: D.T. Fomento, Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y 

Patrimonio Histórico.
Centro destino: D.T. Fomento, Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y 

Patrimonio Histórico.
Localidad: Cádiz.
Denominación del puesto: Secretaría General Provincial de Cultura y Patrimonio 

Histórico.
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Código: 2760810.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.
Tipo Adm.: AE, AL, AS, AX.
Grupo: A1.
Cuerpo: P-A111.
Área funcional: Administración Pública. 
Área relacional: Tut. Pat. Histórico.

Gestión Cultural.
Nivel complemento destino: 28.
Complemento específico: XXXX- 21.197,52.
Experiencia: 3.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Cultura y Patrimonio HistóriCo

Resolución de 17 de abril de 2020, de la Viceconsejería, por la que se adjudica 
puesto de trabajo de libre designación, convocado por resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de 
noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 
64 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de 
los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, y habiéndose 
observado el procedimiento establecido, y que el candidato elegido cumple los requisitos 
y especificaciones exigidos en la convocatoria, esta Viceconsejería, en virtud de las 
competencias que tiene delegadas por Orden de 4 de noviembre de 2016 (BOJA núm. 226,  
de 24 de noviembre), 

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación convocado por Resolución de esta 
Viceconsejería de 12 de febrero de 2020 (BOJA núm. 32, de 17 de febrero de 2020), al 
funcionario que figura en el anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 51, en 
relación con el art. 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía. 

La presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida 
potestativamente en reposición ante el titular de esta Viceconsejería, en el plazo de un 
mes, o ser impugnada directamente, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses, de 
conformidad con lo establecido en el art. 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía, y los arts. 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y los arts. 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, ambos plazos contados desde el momento de la pérdida de vigencia del 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que que se declara el estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 o, en su 
caso, las prórrogas del mismo, de conformidad con lo previsto en su disposición adicional 
tercera.

Sevilla, 17 de abril de 2020.- El Viceconsejero, Alejandro Romero Romero.

A N E X O

DNI: ***4602**.
Primer apellido: Arroyo.
Segundo apellido: Navarro.
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Nombre: Francisco Javier.
Denominación del puesto de trabajo adjudicado: Comisionado/a para la Concordia.
Código: 13753210.
Consejería/Organismo: Cultura y Patrimonio Histórico. 
Centro directivo: Viceconsejería.
Centro destino: Viceconsejería.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 15 de abril de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, de corrección de errores de la Resolución de 30 de 
marzo de 2020, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se aprueba la relación de personas aspirantes que superan 
la fase de oposición, correspondiente a las pruebas selectivas por el sistema 
de acceso libre de Médico/a de Familia en Centros de Transfusión, Tejidos y 
Células, convocada mediante Resolución de 22 de mayo de 2019.

Por Resolución de 22 de mayo de 2019, de la Dirección General de Personal del Servicio 
Andaluz de Salud (BOJA núm. 101, de 29 de mayo), se convocó concurso-oposición, por 
el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes de Médico/a de Familia en 
Centros de Transfusión, Tejidos y Células, dependientes del Servicio Andaluz de Salud, y 
se aprueban las bases específicas que han de regir dicho proceso selectivo, en desarrollo 
de la Oferta de Empleo Público para el año 2017 y la Oferta de Empleo Público para la 
estabilización de empleo temporal en la Administración de la Junta de Andalucía.

Por su parte, mediante Resolución de 30 de marzo de 2020, de la Dirección General 
de Personal del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 70, de 14 de abril), se aprobó la 
relación de personas aspirantes que superan la fase de oposición, correspondiente a las 
pruebas selectivas por el sistema de acceso libre de Médico/a de Familia en Centros de 
Transfusión, Tejidos y Células, convocada mediante Resolución de 22 de mayo de 2019.

Habiéndose detectado un error material en las listas de personas aspirantes que 
superan la fase de oposición aprobadas por la citada Resolución de 30 de marzo de 2020 
de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 70, de 14 
de abril), de acuerdo con lo previsto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que establece 
que las Administraciones Públicas podrán rectificar en cualquier momento, de oficio o a 
instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en 
sus actos, y en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el 
Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por Decreto 
176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan 
los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en 
los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 105/2019, de 12 de 
febrero (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, modificado por el 
Decreto 3/2020, de 14 de enero, (BOJA núm. 10, de 16 de enero) por el que se modifica 
el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, para redistribuir las 
funciones asignadas a algunos órganos de la Consejería y del Servicio Andaluz de Salud, 
así como en aplicación del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara 
el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, que en su disposición adicional tercera establece la suspensión de plazos 
administrativos, y del Real Decreto 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan 
medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al 
COVID-19, que en su disposición adicional octava establece la ampliación de plazos para 
recurrir, esta Dirección General
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R E S U E L V E

Primero. Corregir la relación de personas aspirantes que superan la fase de oposición 
aprobada por Resolución de 30 de marzo de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 70, de 14 de abril), por la que se aprueba la 
relación de personas aspirantes que superan la fase de oposición, correspondiente a las 
pruebas selectivas por el sistema de acceso libre de Médico/a de Familia en Centros de 
Transfusión, Tejidos y Células, convocada mediante Resolución de 22 de mayo de 2019.

Segundo. Publicar, como anexo a esta resolución, la relación adicional de personas 
aspirantes que superan la fase de oposición. 

Tercero. Anunciar que las listas corregidas de personas aspirantes que superan 
la fase de oposición, ordenadas alfabéticamente, se encontrarán expuestas al público 
en los tablones físicos o virtuales de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de 
Salud y de las Delegaciones Territoriales de la Consejería de Salud y Familias, así 
como en la página web del Servicio Andaluz de Salud (www.sspa.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud/), a partir del mismo día de publicación de la presente resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con indicación de la puntuación obtenida 
por las personas aspirantes en cada una de las dos pruebas en que consiste la fase 
de oposición. La persona aspirante que no figure incluida en dichas listas tiene la 
consideración de no apta.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de Personal en el plazo de 
un mes, conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos 
meses, contados ambos plazos desde el día hábil siguiente a la fecha de finalización de 
la declaración del estado de alarma que se establece en el Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, y las prórrogas del mismo.

Sevilla, 15 de abril de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.

A N E X O

RELACIÓN ADICIONAL DE PERSONAS QUE SUPERAN LA FASE DE OPOSICIÓN 
MÉDICO/A DE FAMILIA EN CENTROS DE TRANSFUSIÓN, TEJIDOS Y CÉLULAS

DNI APELLIDOS, NOMBRE
***4361** BAENA ANGULO, ANA MARIA
***8545** MARTINEZ DE LOS REYES, CECILIA
***5955** MARTINEZ-SAHUQUILLO AMUEDO, JOSE MARIA
***2625** ROQUETTE GAONA, MARIA DE LA O
***9831** VALERO SANCHEZ, MARGARITA



Número 77 - Jueves, 23 de abril de 2020
página 2� 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 16 de abril de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que, a propuesta de la Comisión de 
Valoración que ha valorado el concurso de traslado para la provisión de plazas 
básicas vacantes de Odontoestomatólogo/a de Atención Primaria, se aprueba 
la resolución provisional de dicho concurso y se anuncia la publicación de los 
listados provisionales.

De conformidad con lo establecido en la base 6.1 del Anexo I de la Resolución de 5 de 
agosto de 2019, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se convoca concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes 
de Odontoestomatólogo/a de Atención Primaria, entre otras, dependientes del Servicio 
Andaluz de Salud (BOJA núm. 157, de 16 de agosto) a propuesta de la respectiva Comisión 
de Valoración que, en aplicación de lo establecido en la base 4 de la convocatoria, ha 
valorado los méritos de acuerdo con el baremo establecido en el Anexo II de la citada 
Resolución de Resolución de 5 de agosto de 2019 (BOJA núm. 157, de 16 de agosto); y 
en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 
136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por Decreto 
176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan 
los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en 
los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 105/2019, de 12 de 
febrero (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, modificado por el 
Decreto 3/2020, de 14 de enero, (BOJA núm. 10, de 16 de enero) por el que se modifica 
el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, para redistribuir las 
funciones asignadas a algunos órganos de la Consejería y del Servicio Andaluz de Salud, 
así como en aplicación del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara 
el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, que en su disposición adicional tercera establece la suspensión de plazos 
administrativos, esta Dirección General,

 R E S U E L V E

Primero. Aprobar, a propuesta de la respectiva Comisión de Valoración, la Resolución 
Provisional del concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de 
Odontoestomatólogo/a de Atención Primaria. Dicha resolución adjudica provisionalmente 
las plazas ofertadas, así como las plazas acumuladas tras la aplicación del sistema de 
resultas, a las personas concursantes admitidas al concurso de traslado, atendiendo a las 
plazas solicitadas por las mismas y al orden determinado por la puntuación obtenida.

Segundo. Anunciar la publicación de las listas provisionales de personas concursantes 
que obtienen destino, que se encontrarán expuestas al público en los tablones físicos o 
virtuales de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones 
Territoriales de la Consejería de Salud y Familias, así como en la página web del Servicio 
Andaluz de Salud (www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), a partir del 
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mismo día de publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Las citadas listas se publican por orden alfabético y de puntuación, y las mismas 
indican la puntuación consignada por las personas aspirantes en el autobaremo de 
méritos presentado, la puntuación asignada por la Comisión de Valoración en cada uno 
de los apartados del baremo de méritos y la puntuación total obtenida.

Tercero. Anunciar la publicación de las listas provisionales de personas concursantes 
que no obtienen destino, con indicación de las causas de exclusión en caso de resultar 
«excluido/a», y con indicación de «no baremado/a» en caso de no tener opciones de 
obtener plaza en función de la puntuación del autobaremo de méritos y de los destinos 
solicitados o solicitar el mismo destino que ya ostenta, que se encontrarán expuestas al 
público en los tablones físicos o virtuales citados en el punto anterior. 

Cuarto. Publicar, como anexo a la presente resolución, la relación de causas de 
exclusión.

Quinto. Las personas concursantes disponen de un plazo de quince días hábiles, a 
contar desde el día hábil siguiente en que pierda vigencia el Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación 
de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, o, en su caso, las prórrogas del mismo, 
para formular alegaciones contra la misma. Asimismo, de acuerdo con lo establecido en 
la base 3.2 de la convocatoria, hasta la finalización del plazo para presentar alegaciones 
contra la resolución provisional del concurso, las personas concursantes podrán desistir 
de su participación en el mismo. Finalizado dicho plazo no se admitirán desistimientos.

No obstante lo anterior, la persona candidata que desee se continúe con la ejecución 
de su concreto procedimiento podrá registrar su solicitud, suponiendo dicha presentación 
su conformidad con que no se suspenda el plazo, según lo previsto en el citado Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo. En dicho supuesto, dispone de un plazo de 15 días 
hábiles para formular alegaciones contra la misma contados desde el día hábil siguiente 
al de publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Las alegaciones, así como la solicitud de desistimieto, en su caso, deberán presentarse 
a través de medios electrónicos, debiendo formularse a través de la VEC, cumplimentando 
el formulario electrónico correspondiente al sistema normalizado de alegaciones a los 
listados provisionales o desistimiento de participación en el concurso de traslado.

Durante el plazo anterior, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, aquellas personas candidatas que figuran excluidas en el concurso de traslado 
por falta de acreditación de los requisitos de acceso para la participación en el mismo, 
deberán, subsanar la falta o aportar junto a la correspondiente alegación, los documentos 
acreditativos de la concurrencia de dichos requisitos de acceso, indicándoles que, si así 
no lo hicieran, quedarán definitivamente excluidas del concurso de traslado.

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
para aquellos méritos que, en el momento de presentación del Autobaremo de méritos, 
únicamente se hubiera incorporado a la VEC la solicitud de la certificación de dicho 
mérito, conforme lo establecido en la base 3.8 de la convocatoria, cuyo registro haya sido 
rechazado por la Comisión de Valoración por dicha causa, deberán aportar a través de 
la VEC, junto a la alegación, la documentación acreditativa correspondiente al mismo. La 
persona aspirante se responsabilizará de la veracidad de los documentos adjuntados.

Para realizar la alegación la persona interesada deberá acreditarse a través de la firma 
mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos (certificados 
expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente o de un código de 
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usuario y clave de acceso, expedidos por la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
AEAT).

 Las alegaciones formuladas contra la resolución provisional serán resueltas, a 
propuesta de la Comisión de Valoración, mediante la Resolución Definitiva del concurso, 
aprobada por la persona titular Dirección General de Personal, que será publicada en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Dicha publicación determinará la apertura del 
plazo de toma de posesión.

Sevilla, 16 de abril de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.

A N E X O

CAUSAS DE EXCLUSIÓN

01. PRESENTACIÓN FUERA DE PLAZO O NO ACREDITAR SELLO O FECHA DE REGISTRO 
OFICIAL

03. NO JUSTIFICA SITUACIÓN ADMINISTRATIVA DESDE LA QUE SE CONCURSA
04. PERSONAL EN SITUACIÓN DISTINTA A LA DE ACTIVO SIN RESERVA DE PLAZA, QUE 

NO REÚNE LOS REQUISITOS LEGALES Y REGLAMENTARIOS PARA INCORPORARSE 
AL SERVICIO ACTIVO

05. NO ACREDITA EN PLAZO CUMPLIR CON EL REQUISITO DE SER PERSONAL 
ESTATUTARIO FIJO EN LA CATEGORÍA/ESPECIALIDAD A LA QUE CONCURSA

06. NO PARTICIPA EN LA FASE DE CONCURSO: NO PRESENTA AUTOBAREMO DE 
MÉRITOS

08. JUBILACIÓN
09. FALLECIMIENTO
10. DESISTIMIENTO
11. NO PRESENTA PETICIÓN DE DESTINOS
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 17 de abril de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que, a propuesta de la Comisión de Valoración 
que ha valorado el concurso de traslado para la provisión de plazas básicas 
vacantes de Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Radiofísica 
Hospitalaria, se aprueba la resolución provisional de dicho concurso y se 
anuncia la publicación de los listados provisionales.

De conformidad con lo establecido en la base 6.1 del Anexo I de la Resolución de 5 de 
agosto de 2019, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se convoca concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes 
de Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Radiofísica Hospitalaria, entre otras, 
dependientes del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 157, de 16 de agosto) a propuesta 
de la respectiva Comisión de Valoración que, en aplicación de lo establecido en la base 4  
de la convocatoria, ha valorado los méritos de acuerdo con el baremo establecido en 
el Anexo II de la citada Resolución de 5 de agosto de 2019 (BOJA núm. 157, de 16 de 
agosto); y en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el 
Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por Decreto 
176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan 
los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en 
los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 105/2019, de 12 de 
febrero (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, modificado por el 
Decreto 3/2020, de 14 de enero (BOJA núm. 10, de 16 de enero), por el que se modifica 
el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, para redistribuir las 
funciones asignadas a algunos órganos de la Consejería y del Servicio Andaluz de Salud, 
así como en aplicación del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara 
el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, que en su disposición adicional tercera establece la suspensión de plazos 
administrativos, esta Dirección General

 R E S U E L V E

Primero. Aprobar, a propuesta de la respectiva Comisión de Valoración, la resolución 
provisional del concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de 
Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Radiofísica Hospitalaria. Dicha resolución 
adjudica provisionalmente las plazas ofertadas, así como las plazas acumuladas tras la 
aplicación del sistema de resultas, a las personas concursantes admitidas al concurso de 
traslado, atendiendo a las plazas solicitadas por las mismas y al orden determinado por la 
puntuación obtenida.

Segundo. Anunciar la publicación de las listas provisionales de personas concursantes 
que obtienen destino, que se encontrarán expuestas al público en los tablones físicos o 
virtuales de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones 
Territoriales de la Consejería de Salud y Familias, así como en la página web del Servicio 
Andaluz de Salud (www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), a partir del 
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mismo día de publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Las citadas listas se publican por orden alfabético y de puntuación, y las mismas 
indican la puntuación consignada por las personas aspirantes en el autobaremo de 
méritos presentado, la puntuación asignada por la Comisión de Valoración en cada uno 
de los apartados del baremo de méritos y la puntuación total obtenida.

Tercero. Anunciar la publicación de las listas provisionales de personas concursantes 
que no obtienen destino, con indicación de las causas de exclusión en caso de resultar 
«excluido/a», y con indicación de «no baremado/a» en caso de no tener opciones de 
obtener plaza en función de la puntuación del autobaremo de méritos y de los destinos 
solicitados o solicitar el mismo destino que ya ostenta, que se encontrarán expuestas al 
público en los tablones físicos o virtuales citados en el punto anterior. 

Cuarto. Publicar, como anexo a la presente resolución, la relación de causas de exclusión.

Quinto. Las personas concursantes disponen de un plazo de quince días hábiles, a 
contar desde el día hábil siguiente en que pierda vigencia el Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación 
de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, o, en su caso, las prórrogas del mismo, 
para formular alegaciones contra la misma. Asimismo, de acuerdo con lo establecido en 
la base 3.2 de la convocatoria, hasta la finalización del plazo para presentar alegaciones 
contra la resolución provisional del concurso, las personas concursantes podrán desistir 
de su participación en el mismo. Finalizado dicho plazo no se admitirán desistimientos.

No obstante lo anterior, la persona candidata que desee se continúe con la ejecución 
de su concreto procedimiento podrá registrar su solicitud, suponiendo dicha presentación 
su conformidad con que no se suspenda el plazo, según lo previsto en el citado Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo. En dicho supuesto, dispone de un plazo de 15 días 
hábiles para formular alegaciones contra la misma contados desde el día hábil siguiente 
al de publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Las alegaciones, así como la solicitud de desistimiento, en su caso, deberán 
presentarse a través de medios electrónicos, debiendo formularse a través de la VEC, 
cumplimentando el formulario electrónico correspondiente al sistema normalizado de 
alegaciones a los listados provisionales o desistimiento de participación en el concurso 
de traslado.

Durante el plazo anterior, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, aquellas personas candidatas que figuran excluidas en el concurso de traslado 
por falta de acreditación de los requisitos de acceso para la participación en el mismo, 
deberán subsanar la falta o aportar junto a la correspondiente alegación, los documentos 
acreditativos de la concurrencia de dichos requisitos de acceso, indicándoles que, si así 
no lo hicieran, quedarán definitivamente excluidas del concurso de traslado.

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
para aquellos méritos que, en el momento de presentación del autobaremo de méritos, 
únicamente se hubiera incorporado a la VEC la solicitud de la certificación de dicho 
mérito, conforme lo establecido en la base 3.8 de la convocatoria, cuyo registro haya sido 
rechazado por la Comisión de Valoración por dicha causa, deberán aportar a través de 
la VEC, junto a la alegación, la documentación acreditativa correspondiente al mismo. La 
persona aspirante se responsabilizará de la veracidad de los documentos adjuntados.

Para realizar la alegación la persona interesada deberá acreditarse a través de la firma 
mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos (certificados 
expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente o de un código de 
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usuario y clave de acceso, expedidos por la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
AEAT).

Las alegaciones formuladas contra la resolución provisional serán resueltas, a 
propuesta de la Comisión de Valoración, mediante la resolución definitiva del concurso, 
aprobada por la persona titular de la Dirección General de Personal, que será publicada 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Dicha publicación determinará la apertura 
del plazo de toma de posesión.

Sevilla, 17 de abril de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández

A N E X O

CAUSAS DE EXCLUSIÓN

01. PRESENTACIÓN FUERA DE PLAZO O NO ACREDITAR SELLO O FECHA DE REGISTRO OFICIAL

03. NO JUSTIFICA SITUACIÓN ADMINISTRATIVA DESDE LA QUE SE CONCURSA

04. PERSONAL EN SITUACIÓN DISTINTA A LA DE ACTIVO SIN RESERVA DE PLAZA, QUE NO REÚNE LOS 
REQUISITOS LEGALES Y REGLAMENTARIOS PARA INCORPORARSE AL SERVICIO ACTIVO

05. NO ACREDITA EN PLAZO CUMPLIR CON EL REQUISITO DE SER PERSONAL ESTATUTARIO FIJO EN LA 
CATEGORÍA/ESPECIALIDAD A LA QUE CONCURSA

06. NO PARTICIPA EN LA FASE DE CONCURSO: NO PRESENTA AUTOBAREMO DE MÉRITOS

08. JUBILACIÓN

09. FALLECIMIENTO

10. DESISTIMIENTO

11. NO PRESENTA PETICIÓN DE DESTINOS
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 17 de abril de 2020, de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria 
Bajo Guadalquivir, por la que se convoca proceso de selección para la 
contratación temporal de Técnicos/as Medios para las Unidades de Logística.

(Expte/ TM_LOG/04/2020).

La Agencia Pública Empresarial Sanitaria Bajo Guadalquivir convoca proceso de selección 
para la contratación temporal de Técnicos/as Medios para las Unidades de Logística.

Las bases de la convocatoria y la información y documentación necesaria se 
encuentran a disposición de las personas interesadas en la página web de la entidad: 
www.sspa.juntadeandalucia.es/epsbg.

Utrera, 17 de abril de 2020.- El Director Gerente, Emilio José García Núñez.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 17 de abril de 2020, de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria 
Bajo Guadalquivir, por la que se convoca proceso de selección para la 
contratación temporal de Técnicos/as Medios para las Unidades de Ingeniería. 

(Expte. TM_ING/04_2020)

La Agencia Pública Empresarial Sanitaria Bajo Guadalquivir, convoca proceso de 
selección para la contratación temporal de Técnicos/as Medios para las Unidades de 
Ingeniería.

Las bases de la convocatoria y la información y documentación necesaria se 
encuentran a disposición de las personas interesadas en la página web de la entidad: 
www.sspa.juntadeandalucia.es/epsbg.

Utrera, 17 de abril de 2020.- El Director Gerente, Emilio José García Nuñez.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Fomento, inFraestruCturas  
y ordenaCión del territorio

Acuerdo de 15 de abril de 2020, de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, 
por el que se anuncia convocatoria pública para una plaza temporal de Técnico 
o Técnica Superior para Sevilla.

El Director General de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía ha acordado el 15 de 
abril de 2020:

CONVOCATORIA PÚBLICA DE EMPLEO TEMPORAL

1. Objeto de la Convocatoria. Una plaza temporal de la categoría de Técnico(a) A  
(V Convenio Colectivo de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, BOJA núm. 233, 
de 27.11.2007), para el Departamento de Gestión de Áreas Logísticas.

2. Destinatarios(as) de la convocatoria. La presente convocatoria es pública y dirigida 
a todas las personas que, cumpliendo los requisitos y elementos del perfil indicado en el 
Anexo 1, soliciten su participación en el proceso selectivo.

3. Solicitud y documentación. Las personas interesadas deberán tramitar su solicitud 
a través del registro electrónico en la oficina virtual de la Agencia. Enlace: 

https://proyectos.puertosdeandalucia.es. 
En el mismo enlace, los solicitantes disponen de un manual de ayuda para realizar el alta 
y registro de su solicitud.

4. Plazo de presentación: Qunice días hábiles contados a partir del siguiente al de la 
presente publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

5. El proceso de selección: Se llevará a cabo por el sistema de concurso-oposición, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.7 del V Convenio Colectivo de APPA y 
los criterios establecidos en el Anexo 2 de esta convocatoria.

La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
en el Portal de Transparencia de la Junta de Andalucía y en la página web de la Agencia 
Pública de Puertos de Andalucía.

Sevilla, 15 de abril de 2020.- El Director General, Rafael Merino López.

«De acuerdo con lo previsto en el artículo 36 de los Estatutos de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía 
aprobados por Decreto 501/2019, de 26 de junio, pone fin a la vía administrativa, podrá interponer, bien, 
recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquel en que 
tenga lugar su notificación, ante el mismo órgano que la ha dictado, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 64 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, en relación 
con el artículo 115.2 de la misma ley y con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y que podrá presentar en la Agencia 
Pública de Puertos de Andalucía, o bien, recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, a partir 
del día siguiente a aquel en que tenga lugar su notificación, ante el órgano competente del orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativo, sin perjuicio de que pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro 
recurso que estime procedente.»
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ANEXO 1

PERFIL, REQUISITOS Y ASPECTOS VALORABLES

1. Perfil del puesto.
Funciones: 
Integrado/a en el Departamento de Gestión de Áreas Logísticas de la Agencia Pública 

de Puertos de Andalucía, desarrollará las funciones de:
- Seguimiento de la actividad en las Áreas Logísticas en funcionamiento: elaboración de 

informes de situación, niveles de ocupación, movimientos, estadísticas, inversiones etc.
- Respuesta a las peticiones de información por parte de la propia Consejería y las 

diferentes administraciones públicas relacionadas con la gestión de las áreas logísticas: 
elaboración de informes económico financiero, de costes y de inversiones, así como 
seguimiento y control presupuestario

- Labores de Controller de Gestión: Verificación y control de la documentación 
económico-administrativa, así como supervisión de la contabilidad económico-financiera. 
Control de costes y presupuestario, coordinación de auditorías internas, elaboración del 
Plan de Negocio, reporting al Director.

- Seguimiento de acciones comerciales orientadas a clientes de las áreas logísticas. 
Preparación de ofertas.

- Seguimiento y participación en eventos y conferencias relacionadas con el sector 
logístico.

- Revisión y elaboración de procedimientos internos de gestión que constituyen la 
guía para realizar el trabajo en la organización en la prestación de servicios en las áreas 
logísticas

- Gestión de los contratos públicos, conforme a la Ley de Contratos del Sector Público, 
y conforme a los procedimientos internos establecidos en la organización. Control y 
seguimiento de los contratos vigentes, así como elaboración de informes para la dirección 
de la empresa y terceros interesados.

- Puesta en marcha y coordinación en la implantación de nuevos sistemas de 
información.

- Cualesquiera otras funciones de apoyo que se le asigne desde la Jefatura y Dirección 
en relación con las materias propias del Departamento.

Retribución bruta anual: 35.658 euros.
Condiciones de la oferta laboral: Contrato laboral de interinidad y resto de condiciones 

de acuerdo con lo previsto en el Convenio Colectivo de la Agencia Pública de 
Andalucía.

Centro de trabajo: Servicios Centrales, Sevilla.

2. Requisitos.
- Titulación universitaria de grado o licenciatura.
- Experiencia mínima de dos años como Titulado o Titulada Superior en entidades 

que operen en el sector logístico y/o industrial.
- Conocimientos y/o experiencia acreditada en herramientas de gestión en materia 

económica financiera ERP de gestión empresarial.
- Experiencia de al menos 2 años en la gestión y contratación pública.
- Carnet de conducir.
- Disponibilidad para viajar.

3. Aspectos valorables.
- Formación universitaria superior, máster o experto universitario en contratación 

pública.
- Cursos de formación monográficos en las siguientes materias: Marketing; Comercial; 

Financiero; Contratación; Ofimática.
- Nivel experto en el manejo de hoja de cálculo (Calc o Excel) y Editor de Textos 

(Writer o Word). Se podrán realizar pruebas de nivel.
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- Experiencia en ERP BAS (Finanzas) y en SIGEM (Gestor documental).
- Nivel de inglés B2 o superior, susceptible de prueba de nivel.

ANEXO 2

EL PROCESO SELECTIVO

1. El proceso selectivo.
El proceso de selección se llevará a cabo por el sistema de concurso-oposición, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.7 del V Convenio Colectivo de APPA. 
1.1. Oposición.
En la fase de oposición será imprescindible superar un nivel de suficiencia del 50% 

de los puntos obtenibles en cada una de las pruebas administradas, la obtención del nivel 
mínimo de suficiencia dará derecho a pasar a la fase de concurso.

- Prueba de conocimientos eliminatoria sobre las materias relacionadas con las 
funciones a realizar, las exigidas y los conocimientos requeridos. Hasta 20 puntos.

- Prueba de conocimientos no eliminatoria sobre los aspectos valorables del perfil. 
Hasta 20 puntos.

Aquellas candidaturas que, reuniendo los requisitos mínimos exigidos en esta 
convocatoria, superen la fase de oposición, es decir, que superen el 50 % de los puntos 
en cada una de las pruebas administradas con carácter eliminatorio, pasarán a la fase de 
valoración de méritos. 

1.2. Concurso.
En la fase de concurso, la valoración de méritos se realizará en base a la 

documentación entregada con valor anterior a la de la publicación de la convocatoria. 
Solo serán tenidos en cuenta los documentos aportados en el periodo de 

presentación de solicitudes o en el de subsanación, tras la publicación del primer listado 
de candidaturas admitidas en el proceso, y siempre referidos a periodos anteriores a la 
fecha de la convocatoria. 

La valoración de méritos se realizará una vez finalizado el proceso de oposición y 
sólo de las candidaturas que hayan superado la fase de oposicion.

Los méritos alegados se puntuarán de acuerdo con el siguiente baremo:

- Titulación universitaria en Contratación Pública: Hasta 5 puntos.
Formación universitaria superior, máster o experto universitario en Contratación 

Pública.

Duración del Curso Puntuación

Titulación Máster 5,00

Titulación Experto 3,00

- Formación cursos monográficos: Hasta 10 puntos.
Distribución de puntuaciones por la realización de cursos de formación monográficos 

sobre las materias relacionadas en el apartado de aspectos valorables.  

Duración del Curso Puntuación

Curso superior a 300 horas de duración 3,00

Curso entre 201 y 300 h 2,00

Curso entre 101 y 200h 1,00

Curso entre 51 y 100h. 0,50

Curso entre 20 y 50h. 0,20

Curso inferior a 20 horas 0,10

- Idiomas: Hasta 5 puntos.
Distribución de puntuaciones según certificación oficial. 
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Nivel Titulación Oficial acreditativa de Inglés Puntuación

C2 Proficiency o equivalente 5

C1 Advance, o equivalente 4

B2 First Certificate o equivalente 3

B1 PET o equivalente 2

A2 KET o equivalente 1

- Experiencia profesional: Hasta 40 puntos.
La experiencia se computa en la unidad de mes de trabajo acreditado a través de vida 

laboral y contratos (en su defecto se admitirá certificado oficial de empresa o recibo de 
salarios donde se indique la categoría profesional y antigüedad).

Experiencia Puntuación

Puestos de trabajo con categoría profesional de Técnico(a) Superior en las 
funciones y entidades que operen en el sector logístico y/o industrial. 0,33 puntos por mes de trabajo acreditado

2. Solicitud de inscripción y documentación acreditativa.
La inscripción en el proceso selectivo se realizará a través del registro en la oficina virtual de 

la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, enlace: https://proyectos.puertosdeandalucia.es.
A continuación se facilita la documentación que habrá que aportar en formato digital 

(pdf o jpg), pudiendo aportarse todos los que el solicitante entienda justificativos de algún 
extremo de su solicitud y que sean susceptibles de valoración. 

- Titulación académica exigida. 
- Informe de Vida Laboral expedido por la TGSS.
- Contratos de trabajo (en su defecto se admitirá certificados oficiales de empresa o 

nómina, en los que debe aparecer la categoría profesional).
- Certificación de empresa en la que se especifique el puesto desempeñado y las 

funciones realizadas.
- Diplomas de los cursos de la formación alegada, en los que conste tanto la duración 

como los contenidos, a estos efectos no serán tenidos en cuenta los diplomas en los que 
no se detalle lo anterior. 

Solo serán tenidos en cuenta los documentos aportados en el periodo de 
presentación de solicitudes o en el de subsanación, tras la publicación del primer listado 
de candidaturas admitidas en el proceso, y siempre referidos a periodos anteriores a la 
fecha de la convocatoria.

La Agencia Pública de Puertos de Andalucía podrá requerir en cualquier momento los 
originales de cuantos documentos se presenten, siendo causa de expulsión del proceso 
selectivo la no presentación de los mismos en el plazo concedido para ello.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Fomento, inFraestruCturas  
y ordenaCión del territorio

Acuerdo de 15 de abril de 2020, de la Agencia Pública de Puertos de 
Andalucía, por el que se anuncia convocatoria pública para una plaza temporal 
de Especialista Portuario mediante contrato en prácticas, para el Puerto de 
Chipiona (Cádiz).

El Director General de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía ha acordado el 15 de 
abril de 2020:

CONVOCATORIA PÚBLICA DE EMPLEO TEMPORAL

1. Objeto de la Convocatoria. Una plaza temporal de la categoría de Especialista 
Portuario (V Convenio Colectivo de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, Boja 
núm. 233 de 27.11.2007), mediante contrato en prácticas, para el Puerto de Chipiona 
(Cádiz).

2. Destinatarios(as) de la convocatoria. La presente convocatoria es pública y dirigida 
a todas las personas que, cumpliendo los requisitos y elementos del perfil indicado en el 
Anexo 1, soliciten su participación en el proceso selectivo.

3. Solicitud y documentación. Las personas interesadas deberán tramitar su solicitud 
a través del registro electrónico en la oficina virtual de la Agencia. Enlace: 

https://proyectos.puertosdeandalucia.es. 
En el mismo enlace, los solicitantes disponen de un manual de ayuda para realizar el alta 
y registro de su solicitud.

4. Plazo de presentación: Diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la 
presente publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

5. El proceso de selección: se llevará a cabo por el sistema de concurso-oposición, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.7 del V Convenio Colectivo de APPA y 
los criterios establecidos en el Anexo 2 de esta convocatoria.

La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
en el Portal de Transparencia de la Junta de Andalucía y en la página web de la Agencia 
Pública de Puertos de Andalucía.

Sevilla, 15 de abril de 2020.- El Director General, Rafael Merino López.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 36 de los Estatutos de la Agencia Pública de Puertos de 
Andalucía aprobados por Decreto 501/2019, de 26 de junio, pone fin a la vía administrativa, podrá interponer, 
bien, recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquel en 
que tenga lugar su notificación, ante el mismo órgano que la ha dictado, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 64 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, en relación 
con el artículo 115.2 de la misma Ley y con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y que podrá presentar en la Agencia 
Pública de Puertos de Andalucía, o bien, recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, a partir 
del día siguiente a aquel en que tenga lugar su notificación, ante el órgano competente del orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativo, sin perjuicio de que pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro 
recurso que estime procedente. 
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ANEXO 1

PERFIL, REQUISITOS Y ASPECTOS VALORABLES

1. Perfil del puesto.
Funciones: 
Utilización y mantenimiento de sistemas de elevación de cargas (Varaderos) y 

mantenimiento electromecánico complejo que se corresponda con el que facultan 
las titulaciones indicadas en el apartado de Requisitos. El personal incluido en esta 
categoría realizará las funciones relacionadas con las operaciones en Varadero, uso 
y mantenimiento de equipos e instalaciones portuarias y vigilancia, sin perjuicio de su 
colaboración en tareas básicas y auxiliares con el personal del Grupo de Gestión.

Retribución bruta anual: Primer año: 11.165 euros y segundo año: 13.740 euros, 
correspondientes a la categoría de Especialista Portuario y resto de condiciones de 
acuerdo con lo previsto en el V Convenio Colectivo de la Agencia Pública de Puertos de 
Andalucía.

Condiciones de la oferta laboral: Contrato temporal en prácticas de seis meses, 
porrogable hasta una duración máxima de dos años en total.

Centro de trabajo: Chipiona, con desplazamientos a otros puertos de la Provincia de 
Cádiz.

2. Requisitos.
Además de los requisitos generales que han de cumplir todas las candidaturas para 

formar parte de los procesos selectivos de la Agencia, detallados en el Estatuto Básico 
del Empleado Público, deberán cumplir los requisitos siguientes:

- Titulación de Formación Profesional exigida en el siguiente apartado y con alguno 
de los requisitos siguientes:

•  Titulación de Formación Profesional exigida, obtenida en un periodo inferior a cinco 
años, desde la finalización de los estudios a la fecha de formalización del contrato.

•  Titulación de Formación Profesional exigida, siendo menor de 30 años a la fecha de 
concertación del contrato. 

Por lo anterior, el cumplimiento de esta premisa se comprobará cuando se celebre el 
contrato, pudiendo descartarse la candidatura si no cumpliese este requisito.

- Titulación en Formación profesional de Grado Medio (LOGSE y LOE) en alguna de 
las siguientes titulaciones o bien en grado superior y equivalentes a las que se detallan. 
A continuación se muestra la equivalencia de titulación con FP I (LGE) y Módulos 
Profesionales Nivel 2. Las equivalencias están recogidas en el Real Decreto 777/1998, 
de 30 de abril, por el que se desarrollan aspectos de las ordenación de la Formación 
Profesional en el ámbito del sistema educativo (BOE del 8 de mayo), y las recogidas en lo 
Reales Decretos que establecen los Títulos de Técnico y Técnico Superior derivados de 
la LOE. 

- Saber nadar para poder trabajar de forma segura en el recinto portuario.
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FORMACIÓN PROFESIONAL

GRADO MEDIO (LOE) GRADO MEDIO (LOGSE) FP I (LGE) MODULO PROFESIONAL, 
NIVEL 2

Actividades marítimo pesqueras: 
Mantenimiento y Control de 
la maquinaria de Buques y 
Embarcaciones; Navegación y 
Pesca Litoral.

Actividades marítimo 
pesqueras: Operación, control 
y mantenimiento de máquinas 
e instalaciones del Buque; 
Pesca y Transporte Marítimo.

Rama Marítimo Pesquera: 
Máquinas; Electricidad; Fonda; 
Puente y Cubierta Mercante; 
Puente y Cubierta de Pesca.

Rama Marítimo Pesquera: 
Pesca Litoral.

Electricidad y Electrónica: 
Instalaciones Eléctricas y 
Automáticas.

Electricidad y Electrónica: 
Equipos e Instalaciones 
Electrotécnicas.

Rama Electricidad y Electrónica: 
Electricidad; 

Rama Electricidad y 
Electrónica: Instalador-
Mantenedor Eléctrico.

Instalación y Mantenimiento: 
Mantenimiento Electromecánico; 
Instalaciones de producción de 
calor; instalaciones frigoríficas y 
de climatización.

Mantenimiento y Servicios a la 
Producción: 
Instalación y Mantenimiento 
Electromecánico de 
maquinaria y conducción 
de líneas; Montaje 
y mantenimiento de 
instalaciones de frio, 
climatización y producción de 
calor; 

Construcción y obras:
Fontanería. 

Rama Metal: Mantenimiento 
en Línea; Mantenimiento 
Industrial.
Construcción y Obras:
Instalaciones de agua, gas y 
calefacción;
Rama Electricidad y 
electrónica:
Instalación y mantenimiento de 
equipos de frío y calor.

Fabricación Mecánica: 
Mecanizado; Soldadura y 
Calderería.

Fabricación Mecánica: 
Mecanizado; Soldadura y 
Calderería.

Rama Metal:
Mecánica; Construcciones 
metálicas.

Rama Metal:
Operador de máquinas 
herramientas; Máquinas 
herramientas.

Actividades marítimo pesquera: 
Organización del mantenimiento 
de maquinaria de buques 
e instalaciones; Transporte 
Marítimo y pesca de altura.

Actividades marítimo pesquera :
Supervisión y Control de 
máquinas e instalaciones del 
Buque; Navegación, Pesca y 
Transporte Marítimo.

Rama Marítimo Pesquera: 
Pesca Marítima, Navegación de 
Cabotaje.

Rama Marítimo Pesquera: 
Mecánica Naval.

Electricidad y Electrónica: 
Mantenimiento Electrónico; 
Sistemas Electrotécnicos y 
Automatizados; Automatización y 
Robótica Industrial.

Electricidad y Electrónica: 
Desarrollo de Productos 
Electrónicos.
Instalaciones Electrotécnicas; 
Sistemas de regulación y 
control automáticos.

Rama Electricidad y Electrónica: 
Electrónica industrial, Electrónico 
de sistemas, electrónica 
de control y mantenimiento 
industrial; Instalaciones y Líneas 
Eléctricas; Máquinas Eléctricas; 
Rama Marítimo Pesquera: 
Electricidad Naval; 

Rama Electricidad y 
Electrónica: 
Sistemas automáticos y 
programables.

Instalación y Mantenimiento:
Mantenimiento de Equipo 
Industrial, Mantenimiento y 
Montajes de Instalaciones de 
Edificio y Proceso; Mantenimiento 
de instalaciones térmicas y de 
fluidos.

Mantenimiento y Servicios a la 
Producción:
Mantenimiento de Equipo 
Industrial; Mantenimiento y 
Montajes de Instalaciones de 
Edificio y Proceso;
Mantenimiento y montaje de 
instalaciones de edificio y 
proceso.

Rama Metal:
Mantenimiento Mecánico.
Rama Electricidad y Electrónica: 
Mantenimiento Electromecánico, 
Mantenimiento Electro-
Electrónico
Rama Electricidad y Electrónica:
Mantenimiento Energía Solar y 
Climatización; Calor, frío y aire 
acondicionado; Frío industrial; 
Rama Construcción y Obras: 
Instalaciones; Fontanería.

Rama Metal: Mantenimiento 
de Maquinas y sistemas 
Automáticos; Mantenimiento 
de automatismos.
Rama Electricidad y 
Electrónica:
Instalaciones frigoríficas y de 
climatización; mantenimientos 
de instalaciones de servicios y 
auxiliares.

Fabricación Mecánica: 
Construcciones metálicas; 
programación de la producción en 
fabricación mecánica.

Fabricación Mecánica: 
Construcciones metálicas; 
Producción por mecanizado.

Rama Metal:
Calderería en chapa estructural; 
construcciones metálicas y 
soldador; construcción naval; 
soldadura, trazador naval; 
Montaje y construcción de 
maquinaria, micromecánica 
de máquinas herramientas; 
utillajes y montajes mecánicos, 
fabricación mecánica, máquinas 
herramientas.

Rama Metal:
Fabricación soldada, 
Fabricación mecánica.
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3. Aspectos valorables.
- Inglés nivel A2, susceptible de valoración por prueba de nivel.
-  Formación en aplicaciones ofimáticas: procesador de textos y hoja de cálculo.
- Formación en Equipos de elevación de cargas, entre otras: grúas, grúas-torre, 

carretillas elevadoras. Manejo de embarcaciones, Prevención de Riesgos Laborales, 
Ofimática, Atención al usuario, Mantenimiento electro-mecánico, industrial o naval.

ANEXO 2

EL PROCESO SELECTIVO

1. El proceso selectivo.
El proceso de selección se llevará a cabo por el sistema de concurso-oposición, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.7 del V Convenio Colectivo de APPA. 
1.1. Oposición.
En la fase de oposición será imprescindible superar un nivel de suficiencia del 50% 

de los puntos obtenibles en cada una de las pruebas administradas, la obtención del nivel 
mínimo de suficiencia dará derecho a pasar a la fase de Concurso.

COMPETENCIA: CAPACIDAD /CONOCIMIENTO TIPO DE PRUEBA PUNTUACIÓN MÁXIMA 
50 puntos

Ofimática: writer. Prueba Práctica 5 puntos

Inglés, nivel A2. Prueba Práctica 5 puntos

Aptitudes y conocimientos relacionados con 
el desempeño del puesto: Aptitud mecánicas, 
espacial, Destreza manual; conocimientos de 
mantenimiento, electricidad.*

Batería de Pruebas 
psicotécnicas y de 
conocimientos

15 puntos

Conocimientos normativos y organizativos, 
según material de estudio publicado en la 
página web de la Agencia.

Prueba tipo Test 25 puntos

* Se indican aquellas aptitudes y conocimientos más representativos y acordes con el perfil de puesto.

1.2. Concurso.
En la fase de concurso, la valoración de méritos se realizará en base a la 

documentación entregada con valor anterior a la de la publicación de la convocatoria. 
Solo serán tenidos en cuenta los documentos aportados en el periodo de 

presentación de solicitudes o en el de subsanación, tras la publicación del primer listado 
de candidaturas admitidas en el proceso, y siempre referidos a periodos anteriores a la 
fecha de la convocatoria. 

La valoración de méritos se realizará una vez finalizado el proceso de oposición y 
sólo por aquellas personas que hayan superado dicho proceso.

Los méritos alegados se puntuarán de acuerdo con el siguiente baremo:
Valoración de méritos (concurso): Hasta 50 puntos.

3. Titulación académica: Hasta 25 puntos.

Titulación académica Puntuación

FP II, Formación Profesional Superior en ramas relacionadas en el perfil. 25 puntos

FP I, Formación Profesional Grado medio en ramas relacionadas en el perfil. 15 puntos 

4. Formación no reglada: Hasta 25 puntos.
Distribución de puntuaciones por la realización de cursos de formación monográficos 

directamente relacionados con las funciones del puesto, en alguna/as de las siguientes 
materias:
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- Electricidad/Electrónica.
- Mantenimiento Electromecánico/Industrial/Naval.
- Soldadura.
-  Equipos de elevación de cargas, entre otras: grúas, grúas-torre, carretillas 

elevadoras.
- Manejo de embarcaciones.
- Atención al cliente/usuario.
- Prevención de Riesgos Laborales.
- Ofimática.

Duración del curso Puntuación

Curso superior a 300 horas de duración 6

Curso entre 201 y 300 h 5

Curso entre 101 y 200h 4

Curso entre 51 y 100h. 3

Curso entre 20 y 50h. 2

Curso inferior a 20 horas 1

2. Solicitud de inscripción y documentación acreditativa.
La inscripción en el proceso selectivo se realizará a través del registro en la oficina virtual de 

la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, enlace: https://proyectos.puertosdeandalucia.es.
A continuación se facilita la documentación que habrá que aportar en formato digital 

(pdf o jpg), pudiendo aportarse todos los que el solicitante entienda justificativos de algún 
extremo de su solicitud y que sean susceptibles de valoración. 

- Diploma acreditativo de la Titulación exigida, en la que figure la fecha de obtención 
de la titulación, a estos efectos no serán tenidos en cuenta titulaciones o diplomas en los 
que no se detalle lo anterior. 

- Diplomas de los cursos de la formación alegada, en los que conste tanto la duración 
como los contenidos, a estos efectos no serán tenidos en cuenta los diplomas en los que 
no se detalle lo anterior. 

- Titulación en idiomas o certificación oficial de nivel según el MER.
- Declaración jurada de cumplimiento del requisito exigido de saber nadar.

Solo serán tenidos en cuenta los documentos aportados en el periodo de 
presentación de solicitudes o en el de subsanación, tras la publicación del primer listado 
de candidaturas admitidas en el proceso, y siempre referidos a periodos anteriores a la 
fecha de la convocatoria. 

La Agencia Pública de Puertos de Andalucía podrá requerir en cualquier momento los 
originales de cuantos documentos se presenten, siendo causa de expulsión del proceso 
selectivo la no presentación de los mismos en el plazo concedido para ello.
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3. Otras disposiciones
Consejería de eConomía, ConoCimiento, emPresas  
y universidad

Resolución de 13 de abril de 2020, de la Dirección General de Universidades, 
por la que se hace público el Acuerdo de 2 de abril de 2020 de la Comisión 
del Distrito Único Universitario de Andalucía, por el que se modifica el Acuerdo 
de 13 de diciembre de 2019 de la Comisión del Distrito Único Universitario de 
Andalucía, por el que se establece el procedimiento de admisión para el curso 
2020-2021, en los estudios universitarios de Grado.

La Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía, debido a la situación provocada 
en los calendarios académicos del curso 2019/20 por el CODVID-19 y teniendo en cuenta 
los informes favorables en el aplazamiento de las fechas de la Prueba de Evaluación de 
Bachillerato para el Acceso a la Universidad emitidos por la Conferencia Sectorial de 
Educación (Ministerio de Educación) y la Conferencia General de Política Universitaria 
(Ministerio de Universidades), en su reunión de 2 de abril de 2020 ha adoptado el acuerdo 
de modificar el Acuerdo de 13 de diciembre de 2019 por el que establece el procedimiento 
de admisión para el curso 2020-2021, en los estudios universitarios de Grado, para ajustar 
las fechas de los plazos de la fase ordinaria de admisión a los de la citada prueba de 
evaluación.

Todo ello en virtud de las competencias que tiene atribuidas a tenor de lo establecido 
en el artículo 73 del Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades aprobada por 
Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, en el que se determina que a los únicos efectos 
del ingreso en los Centros Universitarios, todas las Universidades Públicas Andaluzas se 
constituyen en un Distrito Único para los estudios de Grado y Máster, encomendando la 
gestión del mismo a una comisión específica, constituida en el seno del Consejo Andaluz 
de Universidades. La composición de dicha comisión, denominada Comisión del Distrito 
Único Universitario de Andalucía, quedó establecida por el Decreto 478/1994, de 27 de 
diciembre, que sigue actuando tras la publicación del citado Texto Refundido de la Ley 
Andaluza de Universidades.

En uso de las atribuciones que tengo conferidas,

R E S U E L V O

Dar publicidad al acuerdo de 2 de abril de 2020 por el que se modifica el Acuerdo 
de 13 de diciembre de 2019 por el que establece el procedimiento de admisión para el 
curso 2020-2021, en los estudios universitarios de Grado Acuerdo de 13 de diciembre de 
2019 de la Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía, por el que establece 
el procedimiento de admisión para el curso 2020-2021, en los estudios universitarios de 
Grado, que se inserta a continuación como anexo.

Sevilla, 13 de abril de 2020.- La Directora General, María Inmaculada Ramos Tapia.
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A N E X O

ACUERDO DE 2 DE ABRIL DE LA COMISIÓN DEL DISTRITO ÚNICO UNIVERSITARIO 
DE ANDALUCÍA, POR EL QUE SE MODIFICA EL ACUERDO DE 13 DE DICIEMBRE 
DE 2019, POR EL QUE SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN PARA EL 

CURSO 2020-2021 EN LOS ESTUDIOS UNIVERSITARIOS DE GRADO

El Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley Andaluza de Universidades, determina en su artículo 73 que, a los únicos efectos 
del ingreso en los Centros Universitarios, todas las Universidades Públicas Andaluzas se 
constituyen en un Distrito Único para los estudios de Grado y Máster, encomendando la 
gestión de este a una comisión específica, constituida en el seno del Consejo Andaluz 
de Universidades. La composición de dicha comisión, denominada Comisión del Distrito 
Único Universitario de Andalucía, quedó establecida por el Decreto 478/1994, de 27 de 
diciembre, que sigue actuando tras la publicación del citado texto refundido de la Ley 
Andaluza de Universidades. 

El CODVID-19 ha provocado un aplazamiento de las fechas de la Prueba de Evaluación 
de Bachillerato para el Acceso a la Universidad. En este sentido, la Conferencia Sectorial 
de Educación (Ministerio de Educación) y la Conferencia General de Política Universitaria 
(Ministerio de Universidades) han emitido un informe favorable a que la citada prueba 
de evaluación se realizase hasta el 10 de julio de 2020. En Andalucía las fechas de 
realización de la prueba serán los días 7, 8 y 9 de julio. 

En atención a todo ello, la Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía, en 
uso de las atribuciones que le vienen conferidas, el 2 de abril de 2020 ha adoptado el 
acuerdo de modificar la fechas contempladas del Acuerdo de 13 de diciembre de 2019 por 
el que establece el procedimiento de admisión para el curso 2020-2021 en los estudios 
universitarios de Grado, para ajustar determinadas fechas de los plazos de admisión a los 
de realización de la Prueba de Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad 
y algún otro plazo en el que se prevé los estudiantes tengan dificultad para acreditarlos 
en las fechas anteriormente previstas.

Artículo único.
Uno. Se modifican las fechas y plazos de la fase ordinaria de anexo, quedando 

establecido en los siguientes términos:
«Fase Ordinaria.
- Plazo de entrega de solicitudes: Del 16 de julio al 21 de julio.
- Quienes aporten como requisitos de acceso la de estar en posesión de título 

universitario deberán presentar su solicitud en el plazo establecido en el epígrafe 
anterior, pudiendo dejar incompleta los datos de obtención de título y la media del 
expediente académico. Una vez se conozca el alcance en las fechas de evaluación en 
las universidades y la posibilidad de la obtención de los citados títulos universitarios, la 
Comisión del Distrito Único hará público en la página web del Distrito Único Universitario 
y enviará correo electrónico y sms a las direcciones y teléfonos móviles que faciliten las 
personas solicitantes en la solicitud, con lo plazos para acreditar el título y las notas media 
de expediente. Asimismo, también se comunicará la fechas y plazos de adjudicación de 
las plazas reservadas para esta vía de acceso. 

- Quienes aporten como requisitos de acceso la de estar en posesión de título de 
Técnico Superior deberán tenerlo expedido al 27 de julio, o en su defecto, estar en 
posesión del resguardo de haberlo abonado a dicha fecha. Ello sin menoscabo de 
requerir a la persona interesada, en aplicación del artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la 
subsanación de este requisito.
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- Publicación de las listas de la 1.ª adjudicación: 24 de julio, a excepción del cupo de 
plazas reservadas a quienes acreditan titulación universitaria.

- Plazo de alegaciones o reclamaciones de la 1.ª adjudicación: del 24 al 27 de julio. 
- Primer plazo de matrícula, confirmación o reserva de plaza: del 24 al 27 de julio.
- Publicación de las listas de la 2.ª adjudicación: 4 de agosto.
- Plazo de alegaciones o reclamaciones de la 2.ª adjudicación: del 4 al 6 de agosto.
- Segundo plazo de matrícula, confirmación o reserva: del del 4 al 6 de agosto.
- Publicación de las listas de la 3.ª Adjudicación: 2 de septiembre.
- Plazo de alegaciones o reclamaciones de la 3.ª adjudicación: del 2 al 4 de 

septiembre.
- Tercer y último plazo de matrícula o confirmación: del 2 al 4 de septiembre.
- Listas de resultas: El primer día laborable de cada semana desde la del 7 de 

septiembre hasta la del 28 de septiembre (ambas incluidas). 
- Plazo de alegaciones o reclamaciones de las listas de resulta: lunes, martes y 

miércoles laborables de la semana correspondiente a la respectiva lista.
- Plazo de matrícula de las listas de resultas: lunes, martes y miércoles laborables de 

la semana correspondiente a la de publicación de la respectiva lista.»

Dos. Se modifica en el anexo, la fecha de acreditación de calificaciones y de solicitud 
de homologación de la fase de extranjeros en los siguientes términos:

«- Plazo de acreditación de calificaciones y solicitud de homologación al Ministerio 
de Educación y Formación Profesional para quienes aún no haya finalizado sus estudios 
extranjeros: 23 de septiembre.» 

Tres. Se modifica en todos los artículos que hacen referencia a la acreditación del 
conocimiento del idioma español al nivel de B1, según el Marco Común Europeo de 
Referencia para las lenguas, en los siguientes términos: 

- Donde dice: «Acreditación, si el título, diploma o estudios ha sido obtenido en un 
sistema educativo no hispano-hablante, un conocimiento del idioma español de nivel B1, 
según el Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas, antes del 10 de julio».

- Se modifica por: «Acreditación, si el título, diploma o estudios ha sido obtenido 
en un sistema educativo no hispano-hablante, un conocimiento del idioma español de 
nivel B1, según el Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas, hasta el 23 de 
septiembre (incluido). Asimismo, estos estudiantes podrán ser admitidos con anterioridad 
a la citada fecha en la adjudicación que corresponda en los estudios solicitados, con 
carácter condicionado sin posibilidad de matrícula. Se les permitirá la matrícula a partir de 
que acrediten y valide el conocimiento del idioma español».
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3. Otras disposiciones
Consejería de eConomía, ConoCimiento, emPresas  
y universidad

Resolución de 13 de abril de 2020, de la Dirección General de Universidades, 
por la que se hace público el Acuerdo de 2 abril de 2020 de la Comisión del 
Distrito Único Universitario de Andalucía, por el que se modifica el Acuerdo 
de 22 marzo de 2017, por el que se determina la consideración de la familia 
profesional como uno de los criterios de admisión de quienes participen en 
el procedimiento de admisión a los grados universitarios de las universidades 
públicas de Andalucía para el curso 2019/2020 y siguientes, con el título oficial 
de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes 
Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo.

La Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía, en su reunión de 2 de abril de 
2020, ha acordado modificar el Acuerdo de 22 marzo de 2017, por el que se determina la 
consideración de la familia profesional como uno de los criterios de admisión de quienes 
participen en el procedimiento de admisión a los grados universitarios de las universidades 
públicas de Andalucía para el curso 2019/2020 y siguientes, con el título oficial de Técnico 
Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o 
de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo, para establecer la vinculación 
preferente de los títulos de Técnico Superior en Educación Infantil y de Prevención en 
Riesgos Profesionales en los procedimientos de admisión al Grado en Psicología.

En uso de las atribuciones que tengo conferidas,

R E S U E L V O

Dar publicidad al Acuerdo de 2 de abril de 2020 de la Comisión del Distrito Único 
Universitario de Andalucía, por el que se modifica el Acuerdo de 22 marzo de 2017, por el 
que se determina la consideración de la familia profesional como uno de los criterios de 
admisión de quienes participen en el procedimiento de admisión a los grados universitarios 
de las universidades públicas de Andalucía para el curso 2019/2020 y siguientes, con el 
título oficial de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes 
Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo, estableciendo 
la vinculación preferente de los títulos de Técnico Superior en Educación Infantil y de 
Prevención en Riesgos Profesionales en los procedimientos de admisión al Grado en 
Psicología.

Sevilla, 13 de abril de 2020.- La Directora General, María Inmaculada Ramos Tapia.



Número 77 - Jueves, 23 de abril de 2020
página 47 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

3. Otras disposiciones
Consejería de eConomía, ConoCimiento, emPresas  
y universidad

Resolución de 13 de abril de 2020, de la Dirección General de Universidades, 
por la que se hace público el Acuerdo de 2 de abril de 2020 de la Comisión 
Coordinadora Interuniversitaria de Andalucía de modificación del Acuerdo de 
23 de octubre de 2019, por el que se establecen los plazos, el calendario y el 
cálculo de notas de las pruebas de evaluación de Bachillerato para el acceso 
a la universidad y de las pruebas de admisión que se celebrarán en el curso 
2019/2020.

El Real Decreto-ley 5/2016, de 9 de diciembre, de medidas urgentes para la ampliación del 
calendario de implantación de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de 
la calidad educativa, ha establecido la denominada Prueba de Evaluación de Bachillerato 
para el Acceso a la Universidad de características semejantes a la anterior Prueba de 
Acceso a la Universidad, y válida a los solos efectos de acceso a la universidad. 

El Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Andaluza de Universidades, establece en el artículo 73 el Distrito 
Único Universitario, que ya se recogía en la Ley 1/1992, de 21 de mayo, de Coordinación 
del Sistema Universitario. Por ello, y a fin de evitar diversas pruebas de evaluación y de 
cara a la organización en todo el territorio de la Comunidad andaluza, la Orden de 22 
de diciembre de 1999 de la Consejería de Educación y Ciencia, sobre la organización 
de las pruebas de acceso a la Universidad del alumnado que cursa las enseñanzas 
de Bachillerato en la Comunidad Autónoma Andaluza reguló que sería la Comisión 
Coordinadora Interuniversitaria de Andalucía la responsable de la organización de las 
Pruebas de Acceso a la Universidad. En uso de sus atribuciones, dicha Comisión fijó las 
fechas de dichas pruebas para el curso 2019/2020 mediante Acuerdo de 23 de octubre 
de 2019 (BOJA de 12 de noviembre de 2019), estableciendo los días 16, 17 y 18 de junio 
de 2020 para la convocatoria ordinaria.

La crisis sanitaria provocada por el CODVID-19 ha motivado un aplazamiento de 
las fechas de la Prueba de Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad 
en todo el territorio nacional. En este sentido, la Conferencia Sectorial de Educación 
(Ministerio de Educación) y la Conferencia General de Política Universitaria (Ministerio 
de Universidades) han emitido un informe favorable a que la convocatoria ordinaria de la 
citada prueba de evaluación se realice entre el 22 de junio y el 10 de julio de 2020. 

En atención a todo ello, la Comisión Coordinadora Interuniversitaria de Andalucía, en 
uso de las atribuciones que le vienen conferidas, mediante Acuerdo de 2 de abril de 2020 
ha decidido modificar el Acuerdo de 23 de octubre de 2019 en relación con determinadas 
fechas de la convocatoria ordinaria del curso actual 2019-2020. 

En uso de las atribuciones que tengo conferidas,

R E S U E L V O

Dar publicidad al Acuerdo de 2 de abril de 2020 de la Comisión Coordinadora 
Interuniversitaria de Andalucía de modificación del Acuerdo de 23 de octubre de 2019 
por el que se establecen los plazos, el calendario y el cálculo de notas de las pruebas de 
evaluación de Bachillerato para el acceso a la Universidad y de las pruebas de admisión 
que se celebrarán en el curso 2019/2020, que se inserta a continuación como anexo.

Sevilla, 13 de abril de 2020.- La Directora General, María Inmaculada Ramos Tapia.
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A N E X O

ACUERDO DE 2 DE ABRIL DE 2020 DE LA COMISIÓN COORDINADORA 
INTERUNIVERSITARIA DE ANDALUCÍA DE MODIFICACIÓN DEL ACUERDO DE 23 DE 
OCTUBRE DE 2019, POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS PLAZOS, EL CALENDARIO 
Y EL CÁLCULO DE NOTAS DE LAS PRUEBAS DE EVALUACIÓN DE BACHILLERATO 
PARA EL ACCESO A LA UNIVERSIDAD Y DE LAS PRUEBAS DE ADMISIÓN QUE SE 

CELEBRARÁN EN EL CURSO 2019/2020

La crisis sanitaria provocada por el CODVID-19 ha motivado un aplazamiento de 
las fechas de la Prueba de Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad 
en todo el territorio nacional. En este sentido, la Conferencia Sectorial de Educación 
(Ministerio de Educación) y la Conferencia General de Política Universitaria (Ministerio 
de Universidades) han emitido un informe favorable a que la convocatoria ordinaria de 
la citada prueba de evaluación se realice entre el 22 de junio y el 10 de julio de 2020. En 
Andalucía la Comisión Coordinadora Interuniversitaria de Andalucía mediante el Acuerdo 
de 23 de octubre de 2019 había establecido las fechas de realización de la prueba para la 
convocatoria ordinaria los días 16, 17 y 18 de junio de 2020. 

Por lo anterior, la Comisión Coordinadora Interuniversitaria de Andalucía, en uso de 
las atribuciones que le vienen conferidas, el 2 de abril de 2020 ha adoptado el Acuerdo de 
modificar el Acuerdo de 23 de octubre de 2019 en relación con determinadas fechas de la 
convocatoria ordinaria del curso actual 2019-2020. 

Artículo único.
Uno. Se modifica la redacción del artículo primero con la siguiente redacción:
«Primero. Las fechas límites para la recepción por la Universidades Públicas de 

Andalucía de:
a) Los datos previos de matrícula del alumnado de segundo curso de bachillerato o 

Técnico Superior en Formación Profesional, de Técnico Superior en Artes Plásticas y 
Diseño y de Técnico Deportivo Superior susceptible de presentarse a la prueba, el 15 de 
mayo de 2020.

b) Las relaciones certificadas con las calificaciones finales de los alumnos y alumnas 
correspondientes al segundo curso de Bachillerato o de Técnico Superior en Formación 
Profesional, Técnico Superior en Artes Plásticas y Diseño y de Técnico Deportivo Superior 
que hayan solicitado presentarse a las pruebas serán, en la convocatoria ordinaria, hasta 
el día 24 de junio de 2020 (incluido) y para la convocatoria extraordinaria, hasta el día 8 
de septiembre de 2020 (incluido).»

Dos. Se modifica la redacción del artículo segundo con la siguiente redacción:
«Segundo. Fechas de celebración de los ejercicios.
La convocatoria ordinaria de las pruebas se realizará los días 7, 8 y 9 de julio de 2020 

y la convocatoria extraordinaria los días 14, 15 y 16 de septiembre de 2020.»
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3. Otras disposiciones
Consejería de salud y Familias

Resolución de 5 de marzo de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Once de Sevilla en el recurso P.A. núm. 382/19, y se emplaza a terceros 
interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Once de Sevilla se ha efectuado 
requerimiento para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 382/19 interpuesto por doña Luz Sola Moreno contra la desestimación por 
silencio administrativo del recurso de reposición interpuesto contra la anterior resolución 
de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud por la que se aprueba, 
a propuesta de las comisiones de valoración, el listado definitivo de personas candidatas 
de varias categorías de la bolsa de empleo temporal correspondiente al periodo de 
valoración de méritos de 31 de octubre de 2018.

Por dicho órgano judicial, se ha señalado para la celebración de la vista el día 
12.6.2020, a las 9:50 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 
382/19, y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad 
con el artículo 78 en relación con el 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera 
del indicado plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no 
hacerlo oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar 
a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 5 de marzo de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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3. Otras disposiciones
Consejería de igualdad, PolítiCas soCiales y ConCiliaCión

Resolución de 15 de abril de 2020, de la Secretaría General Técnica, por la que 
se acuerda someter a información pública el proyecto de decreto por el que 
se regula la validación de los planes de igualdad de las empresas así como la 
concesión y utilización del reconocimiento «marca de excelencia en igualdad».

Visto el Acuerdo de la Consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación de fecha 
9 de marzo de 2020, por el que se inicia el procedimiento de tramitación del proyecto de 
decreto por el que se regula la validación de los planes de igualdad de las empresas así 
como la concesión y utilización del reconocimiento «marca de excelencia en igualdad», 
examinado el mismo y la documentación que lo acompaña, y habida cuenta que su 
contenido afecta a los derechos e intereses legítimos de la ciudadanía.

Esta Secretaría General Técnica, a instancia del Centro Directivo proponente del 
citado proyecto de decreto, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 45.1.c) de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

R E S U E L V E

Primero. Someter a información pública el proyecto de decreto por el que se regula la 
validación de los planes de igualdad de las empresas así como la concesión y utilización 
del reconocimiento «marca de excelencia en igualdad», por un plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de esta resolución.

Segundo. El texto del referido proyecto quedará expuesto para su general conocimiento 
en la página web de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación (Servicios 
y trámites) o directamente en el enlace:

https://juntadeandalucia.es/organismos/igualdadpoliticassocialesyconciliacion/
servicios/normas-elaboracion.html.

Tercero. Las alegaciones que se consideren oportunas se podrán formular en la sede 
de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, sita en Sevilla, Avenida de 
Hytasa, 14, en los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como en 
formato digital a través de la dirección de correo electrónico del Instituto Andaluz de la 
Mujer, sinergias.iam@juntadeandalucia.es.

Sevilla, 15 de abril de 2020.- La Secretaria General Técnica, María Inmaculada Fajardo 
Rivas.
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3. Otras disposiciones
Consejería de igualdad, PolítiCas soCiales y ConCiliaCión

Corrección de errores de la Orden de 5 de marzo de 2020, por la que se 
establece la distribución de las cantidades a percibir por las Entidades Locales 
para la financiación del programa de tratamiento a familias con menores en 
situación de riesgo o desprotección, para los ejercicios 2020 y 2021, y se publica 
el modelo tipo de convenio de cooperación (BOJA núm. 48, de 11.3.2020).

Advertido error en la Orden de 5 de marzo de 2020, por la que se establece la distribución 
de las cantidades a percibir por las Entidades Locales para la financiación del programa 
de tratamiento a familias con menores en situación de riesgo o desprotección, para los 
ejercicios 2020 y 2021, y se publica el modelo tipo de convenio de cooperación, se procede 
a su subsanación sustituyendo el contenido de la estipulación séptima del convenio tipo 
recogido como Anexo II por el texto definitivo que se inserta a continuación:

«Las partes firmantes de este convenio garantizarán la confidencialidad de los datos 
personales a los que tengan acceso como consecuencia de las actuaciones realizadas 
fruto de su ejecución, y se comprometen a cumplir todas las obligaciones que les son 
exigibles en materia de protección de datos tanto por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales, como 
por cualquier norma legal o reglamentaria que incida en este ámbito.»
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4. Administración de Justicia
juzgados de Primera instanCia e instruCCión

Edicto de 20 de febrero de 2020, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
núm. Uno de Barbate, dimanante de autos núm. 322/2016. (PP. 584/2020).

Procedimiento: Juicio Verbal (Desahucio Precario -250.1.2) 322/2016. Negociado:
Sobre: Obligaciones: Otras cuestiones.
De: Buildingcenter, S.A.U.
Procuradora: Sra. Elena Medina Cuadros.
Contra: Colectivo Ocupa y doña Guadalupe García Galván.
Procuradora: Sr/a. María Ángeles Correro Corrales.

E D I C T O 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del tenor literal siguiente:

S E N T E N C I A

En Barbate, a 8 de abril de 2019.

Vistos por doña M.ª de los Ángeles Subías Díaz-Blanco, Juez Titular del Juzgado 
de Primera Instancia e instrucción núm. uno de Barbate, los presentes autos de Juicio 
Verbal sobre desahucio por precario seguidos en este Juzgado con el número 322/16, 
entre partes, una como demandante Building Center, S.A.U., defendida por el Letrado 
Sr. Medina González y representado por la Procuradora de los Tribunales Sra. Medina 
Cuadros; y otra como demandada doña Guadalupe Garcóa Galván, representada por 
la Procuradora de los Tribunales Sra. Correro Corrales y defendida por la Letrada Sra. 
García Galván.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por la representación procesal de Building Center, S.A.U., fue presentada 
demanda de juicio verbal contra doña Guadalupe García Galván, en la que tras exponer 
los hechos y fundamentos de derecho que consideró aplicables, suplicaba al Juzgado 
que dictase sentencia por la que se condenase a la demandada a que desaloje y deje a 
disposición del actor la vivienda que viene ocupando sito en la calle Joaquín Blume, s/n, 
casa núm. 21 de Barbate, con expresa condena en costas a la demandada.

Segundo. Admitida a trámite la demanda, las partes fueron convocadas a la 
celebración de vista que tuvo lugar el día señalado, compareciendo las partes según 
consta en el acta.

Tercero. Recibido que fue el pleito a prueba, por las partes se propusieron las pruebas 
que consideraron oportunas. Admitida toda la prueba propuesta, fue practicada la misma 
con el resultado que consta en la grabación del sonido y de la imagen, y que aquí se da 
por reproducido, si bien se acordó como diligencia final oficiar al Ayuntamiento de Barbate 
en los términos que se hacen constar en el auto de fecha 14.11.18 en el que se acordó: «1. 
librar oficio al Ayuntamiento de Barbate, para que emita certificado de concordancia, en 
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su caso, entre la vivienda núm. 21 de la calle Joaquín Blume, la finca registral 19.220 y la 
vivienda núm. 40 de la misma calle. 2. Una vez se haya recibido la contestación al oficio 
cursado, dese traslado las partes para que en el plazo de 5 días procedan a realizar sus 
conclusiones por escrito de conformidad con lo preceptuado en el artículo 436 de la LEC. 
3. Quede en suspenso el plazo para dictar sentencia que volverá a computarse cuando 
transcurra el plazo al que se refiere el artículo 436.2». Practicada la Diligencia final con el 
resultado que obra en autos y evacuado el trámite de conclusiones por escrito quedaron 
los autos conclusos y vistos para sentencia.

Cuarto. En la tramitación de este procedimiento se han observado todas las 
prescripciones legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Por el Procurador antes citado, en nombre y representación de Building 
Center, S.A.U., fue presentada demanda de juicio verbal sobre desahucio por precario 
con fundamento en el artículo 348.1 y 349 y concordantes del Código Civil. Según el relato 
de hechos de la demanda, el actor es propietario del inmueble sito en la Avenida Joaquín 
Blume, s/n, casa núm. 21 de Barbate, el cual ha sido ocupado por los demandados sin su 
autorización.

La parte demandada alega falta de legitimación activa toda vez que entiende que 
la actora no ha acreditado ser la titular registral de la vivienda que ocupa, ya que su 
defendida ocupa a vivienda núm. 41 y no la núm. 21 de la Avenida Joaquín Blume.

Segundo. El precario, que determina el ámbito objetivo del proceso especial 
contemplado en el artículo 250.1.2.º de la Ley de Enjuiciamiento Civil, comprende los 
siguientes supuestos:

1.º  La posesión sin título, que engloba los supuestos de poseedores completamente 
carentes de título y los de quienes tuvieron título para poseer pero cuyo título 
hubiere perdido su eficacia con posterioridad.

2.º  La posesión tolerada, que sería una situación de condescendencia del cedente, 
revocable en cualquier momento.

3.º  La posesión concedida, que es el supuesto al que se refiere algún sector doctrinal 
como contrato de precario. Contrato que se configura como una especie o 
variedad de comodato –aquel por el que una parte entrega a otra una mueble o 
inmueble para que se sirva de ella por un tiempo o para un uso determinado, con 
la obligación de devolver la misma cosa recibida– en el que, por no estar fijado 
el plazo de duración, ni resultar éste de los criterios del artículo 1750 del Código 
Civil, quedaría en manos del comodante la terminación del uso cedido.

Conforme a la jurisprudencia del Tribunal Supremo, constituye la esencia del precario 
el uso o disfrute de la cosa ajena, sin pagar renta o merced alguna, ni otra razón o título 
que legitime la posesión que la mera condescendencia o liberalidad del poseedor real 
(sentencias de 2 de junio y 17 de noviembre de 1961 y 6 de abril de 1962), confundiéndose 
el precario con la mera posesión tolerada (sentencia de 2 de junio de 1982), pues no se 
refiere exclusivamente a la graciosa concesión al detentador y a su ruego del uso de 
una cosa mientras la permite el dueño concedente, en el sentido que a la institución del 
precario le atribuyó el Digesto, sino que se extiende a cuantos sin pagar merced utilizan 
la posesión de un inmueble sin título para ello o cuando sea ineficaz el invocado para 
enervar el cualificado que ostente el actor (sentencia de 31 de enero de 1995, recogiendo 
las de 13 de febrero de 1958 y 30 de octubre de 1986). Es por todo ello que la sentencia de 
29 de febrero de 2000 del Alto Tribunal dice que se permite ejercitar el juicio de desahucio 
por precario contra cualquier persona que disfrute o tenga en precario la finca, sea rústica 
o urbana, sin pagar merced, pues la Jurisprudencia ha ido paulatinamente ampliando el 
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concepto el precario hasta comprender, no solamente los supuestos en que se detenta 
una cosa con la tolerancia o por cuenta de su dueño, sino también todos aquellos en 
que la tenencia del demandado no se apoya en ningún título y presenta caracteres de 
abusiva.

Este concepto amplio del precario, como sustantivo que es, no puede entenderse 
alterado por la nueva Ley procesal, que alude al supuesto en que existe consentimiento 
de quien es dueño o usufructuario o tiene derecho a poseer la finca y la cede en precario, 
de modo que la acción podrá ser ejercitada también por quien se encuentra privado de 
ella y ésta es detentada por persona que carece de título no estableciéndose en la nueva 
legislación la exigencia de requerir al precarista con un mes de antelación para que 
desocupe la finca, presupuesto que establecía el artículo 1565.3 de la anterior Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

En la doctrina se ha puesto de relieve que el artículo 250.1.2 de la vigente Ley procesal 
no conceptúa el precario y omite referencias a la mera liberalidad, pareciendo que, en 
términos puramente terminológicos, ciñe la situación de precariedad a los casos en que 
la finca es cedida en tal concepto. Sin embargo, la doctrina rechaza ese concepto estricto 
diciendo que no ha de modificarse la conceptualización ya existente por vía jurisprudencial 
del precario, ni ha de otorgarse a la expresión «cedida en precario» mayor extensión que 
la de ser una simple utilización del lenguaje sin mayores pretensiones que las de indicar 
que el procedimiento va dirigido a sustanciar las pretensiones de desahucio por precario.

En los casos en que se produce una cesión de la finca por dicha causa, es claro 
que se estaría en el ámbito literal del artículo 250.1.2. Pero también se puede calificar 
como precaria una situación en que el precarista tenga una posesión del bien que pueda 
calificarse como injusta o degenerada, es decir, aquellas en que no existió una cesión 
por mera liberalidad en origen, derivando la posesión bien de la simple ocupación de 
hecho sin título alguno o del acceso a la finca por medio de un título que ha devenido 
insuficiente, cual sucede, por ejemplo, con el nudo propietario tras la constitución de un 
usufructo.

Tercero. Para resolver el presente pleito ha sido decisivo el resultado del oficio cursado 
como Diligencia Final al Ayuntamiento de Barbate, en el que se dice: «consultado por el 
Servicio Municipal de Urbanismo al Registro de la propiedad de Barbate con los datos 
ofrecidos por este Juzgado en la nota simple de la finca señalada con referencia catastral 
8197904TF 3079N0022TD se trata efectivamente de una finca sita en la Avenida Joaquín 
Blume. Girada vista de inspección, el número de gobierno 40 de la Avenida Joaquín Blume 
se corresponde con la finca señalada en la certificación catastral que se adjunta. En 
cuanto al número 21, consultado con el Registro de la propiedad, éste se refiere al número 
de gobierno, ya que en la nota simple consta expresamente sin número de gobierno».

Sentado lo anterior la parte demandada no ha logrado acreditar su posesión legítima 
o con justo título Los documentos presentados por la actora han hacen prueba plena de 
lo solicitado por la actora. Por todo ello, se ha de entender acreditado, por tanto, que las 
partes nunca estuvieron ligadas en virtud de un contrato de arrendamiento en virtud de la 
documental que obra en la demanda y ante la ausencia de contestación a la misma por 
la demanda.

Cuarto. Por aplicación del principio objetivo del vencimiento recogido en el artículo 
394.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en cuya virtud las costas procesales deben 
imponerse a la parte cuyos pedimentos hayan sido totalmente rechazados, procede 
imponer el pago de las costas generadas en este pleito a la parte demandada.

Vistos los artículos citados, concordantes y demás de general y pertinente aplicación 
al caso de autos,



Número 77 - Jueves, 23 de abril de 2020
página 55 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

F A L L O

Que estimando íntegramente la demanda interpuesta por Building Center, S.A.U., 
contra doña Guadalupe García Galván debo condenar y condeno a doña Guadalupe 
García Galván a que desaloje y deje a la libre disposición del demandante, dentro del 
plazo legal, la vivienda sita en la calle Joaquín Blume, s/n, casa núm. 21 de Barbate, 
apercibiéndole que de no hacerlo así voluntariamente, se procederá a su lanzamiento, 
con expresa condena en costas a los demandados.

Contra la presente resolución cabe recurso de apelación ante la Sala de lo Civil de 
la Audiencia Provincial de Cádiz, que se presentará por escrito ante este Juzgado en el 
término de veinte días.

Así, por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en Primera Instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo.

Publicación. Leída y publicada fue la anterior sentencia por la Juez que la suscribe, 
estando celebrado audiencia pública en el mismo día de su fecha, doy fe.

Y como consecuencia del ignorado paradero, se extiende la presente para que sirva 
de cédula de notificación.

Barbate, a veinte de febrero de dos mil veinte.- El/La Letrado/a de la Administración de 
Justicia.
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4. Administración de Justicia
juzgados de Primera instanCia e instruCCión

Edicto de 11 de febrero de 2020, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
núm. Dos de El Ejido, dimanante de autos núm. 787/2017. (PP. 585/2020).

NIG: 0490242C20170003925.
Procedimiento: Juicio Verbal (Desahucio Precario -250.1.2) 787/2017. Negociado: C1.
Juzgado de procedencia:
Procedimiento Origen: Obligaciones: otras cuestiones.
De: Buildingcenter, S.A.U.
Procuradora: Sra. Elena Medina Cuadros.
Contra: Don/doña Malica Aoutill y Mohamed Aaroubi

E D I C T O

En el presente procedimiento Juicio Verbal (Desahucio Precario -250.1.2) 787/2017 
seguido a instancia de Buildingcenter, S.A.U., frente a Malica Aoutill y Mohamed Aaroubi 
se ha dictado sentencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

SENTENCIA NÚM. 133/2019

Juez que la dicta: Don Eduardo Martínez Gamero.
Lugar: El Ejido.
Fecha: Veintiocho de junio de dos mil diecinueve.
Parte demandante: Buildingcenter, S.A.U.
Procurador: Doña Elena Medina Cuadros.
Parte demandada: Don/doña Malica Aoutill y Mohamed Aaroubi.
Objeto del juicio: Obligaciones: Otras cuestiones.

F A L L O

Estimo la demanda interpuesta por doña Elena Medina Cuadros, en representación 
procesal de la mercantil BuildingCenter, S.A.U., contra don Aaroubi Mohamed y doña 
Aoutill Malica, ocupantes de la vivienda sita en calle Boulevard de El Ejido, número 202, 
7.º A, El Ejido, Almería (C.P. 04700), y, por ende:

1. Declaro el desahucio por precario de dicha vivienda, condenando a don Aaroubi 
Mohamed y doña Aoutill Malica, ocupantes de la vivienda sita en calle Boulevard de 
El Ejido, número 202, 7º, A, El Ejido, Almería (C.P. 04700), a estar y pasar por esta 
declaración y a desalojar la mencionada vivienda, dejándola libre, vacua y expedita y a 
disposición de la actora dentro del plazo legal, con apercibimiento expreso de lanzamiento 
si no lo hicieran.

2. Condeno a los demandados al pago de las costas procesales causadas en el 
presente procedimiento.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación ante la Audiencia Provincial de 
Almería (artículo 455 LEC). El recurso se interpondrá por medio de escrito presentado 
en este Juzgado en el plazo de veinte días hábiles contados desde el día siguiente de la 
notificación, limitado a citar la resolución apelada, con expresión de los pronunciamientos 
que impugna (artículo 458 LEC).
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Para la admisión a trámite del recurso previamente deberá efectuarse constitución 
de depósito en cuantía de 50 euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado 
de Banco Santander núm., indicando en las Observaciones del documento de ingreso 
que se trata de un recurso de apelación seguido del código «02», de conformidad en lo 
establecido en la disposición adicional decimoquinta de la L.O. 6/1985 del Poder Judicial, 
salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previstos en la misma (Ministerio 
Fiscal, Estado, Comunidades Autónomas, Entidades Locales y organismos autónomos 
dependientes de todos ellos) o beneficiarios de asistencia jurídica gratuita.

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación. Dada, leída y publicada fue la anterior Sentencia por el/la Sr./Sra. Juez 
que la dictó, estando el/la mismo/a celebrando audiencia pública en el mismo día de la 
fecha, de lo que yo, el/la Letrado/a de la Administración de Justicia doy fe, en El Ejido, a 
veintiocho de junio de dos mil diecinueve.

Y encontrándose dicho demandado, Malica Aoutill y Mohamed Aaroubi, en paradero 
desconocido, se expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En El Ejido, a once de febrero de dos mil veinte.- El/La Letrado/a de la Administración de 
Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
juzgados de lo merCantil

Edicto de 14 de enero de 2020, del Juzgado de lo Mercantil núm. Uno de Málaga, 
dimanante del procedimiento núm. 135/2019. (PP. 677/2020).

NIG: 2906742120190006464.
Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 135/2019. Negociado: E.
De: Pikolín, S.A.
Procurador: Sr. Jorge Alberto Alonso Lopera.
Contra: Don Diego Fernando Cuevas.

E D I C T O

En el presente procedimiento Juicio Verbal (250.2) 135/2019 seguido a instancia de 
Pikolín, S.A. frente a don Diego Fernando Cuevas se ha dictado sentencia, cuyo tenor 
literal es el siguiente:

Se ha dictado Sentencia que a afecta a don Diego Fernando Cuevas.
Haciéndoles saber que la misma no es firme y que puede ser recurrida en apelación 

ante este Juzgado en el plazo de veinte días hábiles a contar desde su notificación.

Y encontrándose dicho demandado, don Diego Fernando Cuevas, en paradero 
desconocido, se expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

Málaga, catorce de enero de dos mil veinte.- El Letrado de la Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 20 de abril de 2020, de la Dirección Provincial del Servicio Andaluz 
de Empleo en Sevilla, por el que se hace pública la liquidación, el reparto del 
haber resultante y la extinción del Consorcio UTEDLT del Bajo Guadalquivir.

En Consejo Rector de 16 de enero de 2020 del Consorcio para la Unidad Territorial de 
Empleo, Desarrollo Local y Tecnológico del Bajo Guadalquivir se prestó conformidad 
a la liquidación y reparto de su haber resultante, a propuesta de su comisión liquidadora 
celebrada el mismo día, con un balance de situación por un importe de activo igual al pasivo 
de 33.772,95 euros, y una relación de deudores y acreedores por un importe de 0,00 euros.

Se hace público para que en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, los interesados 
puedan examinar el expediente en la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de 
Empleo en Sevilla, Presidencia del Consorcio, sita en Avda de Grecia, s/n, 41012 Sevilla, 
en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes salvo días festivos, en el Portal 
de Transparencia de la Junta de Andalucía (https://juntadeandalucia.es/organismos/
empleoformacionytrabajoautonomo/servicios/participacion/todos-documentos.html) y en las 
novedades de la web del Servicio Andaluz de Empleo en la url https://juntadeandalucia.es/
organismos/empleoformacionytrabajoautonomo/sae/actualidad/novedades.html y presentar 
las reclamaciones, reparos y sugerencias que estimen convenientes.

Los documentos de reclamaciones, reparos y sugerencias, dirigidos a la persona titular 
del órgano que adopta estos acuerdos, podrán enviarse al correo electrónico consorcios.
utedlt.se.sae@juntadeandalucia.es o presentarse por escrito en cualquier registro de la 
Administración, o bien en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, o bien 
en cualquier registro de la Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo, o bien 
en cualquier otro registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4  
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

De conformidad con los acuerdos del mismo Consejo Rector, en el caso de que no se 
presentase ningún documento de los citados en el párrafo anterior, una vez finalizado el 
periodo de exposición pública, el Consorcio resultará definitivamente extinguido, lo cual 
se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 20 de abril de 2020.- La Directora, María del Mar Rull Fernández.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenible

Anuncio de 14 de abril de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Jaén, por el que se notifican a las 
personas interesadas actos administrativos relativos al procedimiento que se 
cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y una vez 
intentada, sin efecto, la notificación del acto que se indica por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que a continuación se relacionan, que en la Oficina Comarcal 
Sierra Morena/Campiña Jaén, sita en Avenida Blas Infante, 24, de Andújar (Jaén), se 
encuentra a su disposición la documentación que seguidamente se señala:

Procedimiento/Expediente: Inactivación de explotación ganadera en el Registro de 
Explotaciones Ganaderas de Andalucía.

Identificación del acto a notificar: Trámite de audiencia (TAU) previo a la inactivación 
de la explotación ganadera con unidad productiva que se indica, sin actividad durante 
más de un año.

Plazo de alegaciones: 10 días hábiles.

NIF/CIF TITULAR EXPLOTACIÓN UNIDAD PRODUCTIVA FECHA TAU
25900219B 005 J06085 PORCINO 30/01/20
25942173J 005 J06664 EQUINO 30/01/20
25980967Y 005 J00682 OVINO 30/01/20
26191659H 005 J00429 APÍCOLA 26/02/20
52541849M 005 J06565 EQUINO 30/01/20
52544641Z 005 J06387 EQUINO 30/01/20
52553157C 059 J00401 APÍCOLA 26/02/20

Procedimiento/Expediente: Inscripción en el Registro de Explotaciones Ganaderas de 
Andalucía.

Identificación del acto a notificar: Notificación de resolución de inscripción de 
explotación ganadera/unidad productiva que se indica.

Plazo de alegaciones/Recursos: Un mes.

NIF/CIF TITULAR EXPLOTACIÓN UNIDAD PRODUCTIVA FECHA RESOLUCIÓN
74690121J 006 J06156 EQUINO 15/01/2020

Procedimiento/Expediente: Aumento de especies en el Registro de Explotaciones 
Ganaderas de Andalucía.

Identificación del acto a notificar: Trámite de subsanación y mejora (TSM) previo a la 
inscripción de unidad productiva que se indica.

Plazo de alegaciones: 10 días hábiles.

NIF/CIF TITULAR EXPLOTACIÓN UNIDAD PRODUCTIVA FECHA TSM

52554516E 006 J06024 CAPRINO 06/02/2020

Jaén, 14 de abril de 2020.- La Delegada, Soledad Aranda Martínez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntamientos

Anuncio de 9 de marzo de 2020, del Ayuntamiento de Villanueva del Ariscal, de 
bases y convocatoria para la selección de tres plazas de Policía Local en turno 
libre, incluidas en la Oferta de Empleo Público de 2019. (PP. 705/2020).

El Sr. Alcalde-Presidente, mediante Resolución núm. 2020-0217, de 27 de febrero de 
2020, aprobó las bases cuyo texto obra en el expediente núm. 294/2020 con código de 
verificación C3D55HHQWTQNX3JAZ27QJ4TH5, validación en http://villanuevadelariscal.
sedeelectronica.es que regirán la convocatoria para la selección de tres plazas de Policía 
Local en turno libre, incluidas en la Oferta de Empleo Público de 2019.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla número 56, de 9 de marzo de 2020, 
han sido publicadas las bases de la convocatoria, cuyo texto puede ser también 
consultado en el tablón de anuncios de la sede electrónica de este ayuntamiento http://
villanuevadelariscal.sedeelectronica.es.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales a contar desde 
el día siguiente a la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan y de conformidad 
con las bases, se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla y en el citado 
tablón de anuncios del Ayuntamiento de Villanueva del Ariscal.

Villanueva del Ariscal, 9 de marzo de 2020.- El Alcalde-Presidente, Martín Torres Castro.


